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Ordinaria 

Sesión 30.a en Miércoles 28 de Julio de 1948 
(Ordi natia) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑ"OR ALESSANDR.I PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

A 'petición del señor Lafertte, se re~ 
tira de Fácil Despaeh'O el proyecto RO

bre suspensión de la vigencia del Códi
digo de Aguas. 

Se aprueba el proyecto modificatorio 
de la ley N.o 8,282, sobre Estatuto Ad
ministrativo, en 10 referente a la mane
ra como deben proveerse 10's cargos 
,que va1quen en las Plantas Permanen
tes de los Servicios Públicos. 

Se aprueba el proyecto, iniciado en 
moción de los señores Cruz-Cake, Po~ 
klepovic y GuZ!mán, complementario 
del que incorpora al régimen de previ~ 
sión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas a los empleados 
y obreros de las imprentas .particulares 
de obraR. 

Usan de la palabra los señores IJ4\
fertte, Cruz-Cake, Guzmán, Martínez 
(don Carlos A.). Cerda y Poklepovic. 

4. Continúa la discusión particular del 
'Proyecto por el cual se otorga un nueT. 
Estatuto Orgánico a la Corporación d. 
Reconstrucción y Auxilio, y queda pell-
diente. _ 

Usan de la palabra los señores Co
rrea, Maza, Aldunate y Ortega y el se
ñor Ministro de Hacienda. 

Se suspende la sesión. 

5. A Se'gunda Hora, se constitnye la 
Sala ensesi6n secreta, con el objeto de 
tratar asuntos particulares de gracia. 

6. Reanudada la seSlOn p {¡ blica, a indi-
cación del señor Martíne% (don Carlos 
A. ), se acuerda oficiar, en su nombre, 
al señor Ministro de Defensa Nacional, 
reiterándole la petición de que se sirva 
informar respecto del incumplimiento 
de la ley N . o 8,055, en la parte que de
clara personal civil al personal de los 
talleres de imprenta de la Armada. 

7. El señor Grave se refiere a que ell 
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una versión de la sesión celebrada ayer 
por el Senado, aparecida e_n los diarios 
de hoy, no se menciona ninguna de las 
intervenciones que tuvo el señor Sena
dor respecto de diversas materias de 
interés general. . 

El señor Amunátegui expresa que la 
versión publicada en la prensa de hoy 
eontiene errores en lo que se refiere a 
su intervención en el debate del pro· 
yecto que otorga un nuevo Estatuto 
Orgánico a la Corporación de Recons
trucción y Auxilio. 

El señor Alessandri Palma (Presi
dente) manifiesta que la aludida ver
sión no es de carácter oficial, sino re
dactada por los periodistas que asisten 
a las sesiones. 

e. El señ,or Guzmán e:xcpresa que hace 
algÍln tiempo presentó, en unión de los 
señores Muñoz Cornejo y BÓl"quez, una 
moción por la que se iniciaba un pro
yecto.pobre creación de la Caja de Pre
visión para los tripulantes de naves y 
personal de labores portuarias, moción 
que se envió a la Cámara de Diputados 

porque en ésta debía tener origen. So
licita que, dado el largo tiempo trans
eurrido sin que la referida mo'ción haya 
sido tratada por la Comisión respectiva 
de la Cámara, se oficie, en su nombre, 
al señor Presidente de esa Corporación, 
rogándole se sirva poner en tabla, en 
dicha Comisión, esa materia; y, al mis
mo tiempo, que se acuerde comisionar 
a los autores del proyecto con el obje
to de acelerar su despacho. 

Esta indicación queda pendiente, por 
no hiaber en la Sala el quórum regla
mentario para votaciones. 

9. El señor Ocampo se refiere a ·jnfor-
m~·ciones que le /han sido p,oporciona
das, según las cuales personal de Cara
bineros, Investigaciones y de la Ins
pección del Trahajo, . cumpliendo ins
trucciones emanadas del Gobierno. es
tarían efectuando el empadronamiento 
de los obreros de div~rsos sectores in· 
dustriales, con el objeto de indivinua
lizar a los de filiación comunista y de 
Qtras tendencias consideradas adversas 
al régimen. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
a los señores Ministros de Interior y de 
Trabajo, solicitándoles se sirvan infor
mar acerca de las actividades que se 
atribuyen al personal a sus órdenes. 

Se levanta la sesión. 

8UJfAlUO DE D<X'iT;Y1ENTOS 

Se dió cuenta' 

1.,·-De nueve informes. 
Uno de la GomiJsi6n de Minería y Fo

mento Industrial, reeaído en los Men
sajes del Ejecutivo y :Moción del Remo· 
rabIe Senador señor Cruc11aga, S(lbre 
acuñación de diversos tipotl de mone
das de plata, 

'Ocho de la GomiJSión de Solicitudes 
Particulares, recaídos en lOR asuntos 
de gracia, de las siguientes personas: 

1) EfraÍn de la Fuente González. 
2) Alberto Muñoz Gormaz, 
3) Osear Ríos Meneses. 
4) Luis Alfredo Arenas Aguirre, 
5) Ramón Marambio Montt. 
6) Reynalda Pino Urrutia, 
7) Angel Soriano Porras. 
8) Blanca Cuadrado viuda de Ma

dariaga. 
Quedan para tabla 

2.--De una moción del Hotlorable Senador 
señor Cruz·Coke, eon la que inicia un' 
proyecto de ley sobre concesión de pen
sión de gracia a doña Edelmira Guerre
ro Donoso. 

Pasa a la Comisión de Solicitudp.s 
Particulares 

;~. -De ocho solicitudes: 
Una de don Carlot:> Pacheco Gutiérrez. 

con la que solicita amnistía. ' 
Pasa a ra Comisión dI' Constitución, 

IJegislación y Justicia. 
'Sobre (:oneesión de pensión de' gra 

cia, de las siguientes personas: 
1) José Cecilio Palma Cárdenas. 
2) Demetrio Robledo Ossandón, 
3) Arturo Salin.as Oliva, 
4) Washington Rossel Acuña. 
5) Eleodoro Vásquez, quien, a la vez, 

pide el desarchi vo de sus anteeedent.e8 
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acompañados a una presentación ante
rior, a fin de que sean agregados a es
ta solicitud. 

Sobre aumento de pensión de gracia, 
de laR siguientes personas: 

1) Clementina Baeza v. dE' !<'uenza
lida. 

2) Luis Al,berto Cruz Cancino. 
Pasan a la Comisión de Solicitude~ 

Particulares y se acuerda acceder a la 
petición del señor V ásquez. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Arnunátegui, Grego-

rio 
Bórquez, AlfonsQ 
Bulnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras. Carlos 
Correa, Ulises 
Cruz Concha. Ernes-

to 
Cruz Coke, Eduardo 
DomÍnguez, Eliodoro 
Duhalde. Alfredo 
Durán. Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz. Maximiano 
Grove. Marmaduque 
Guzmán; Eleodoro E. 

Haverbeck. CanOs 
.Ji....-¿n. Gustavo 
Lafente. E1ías 
Larrain. Jaime 
Martinez. C3!rlos', A. 
Maza, José 
Muñoz. Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz. Pedro 
Ortega. Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic. Pedro 
Prieto. Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, HOO1or 
Torres. Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
WaIker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Vergara, Luis 
y el señor Ministro: de lIacienda 

AICTA APROBADA 

Sesión 28.a, Ordinaria en miércoles 21 de 
julio de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: AJdunate; AleR" 

sandri (don "B~el'll:lJIc1o): A.'varez; .. '\l!lendE'; 
Amunáteg-ui; Bórf]uez; Bulnes: Cerda; Con" 
t.reras; Correa; Crucihaf.!'a; Cruz ConelJa: 
Qruz Coke: Domíngnez; Durán; Errázuriz 
(don Laclislao), Errá7.uriz (don Maximia" 
no) : Grove: Guzmúll; ,Jirón; l,aferttf'; 1Vlar-
tÍnRz (don Car101'; A.), Martínez Montt; Ma
za; Muñoz: Ocampo; O pitz: Ortega; PO" 
klepovie; Prirto; Rivera; Rodríguez: To" 

rrez; V ásquez; Videla Walker y los seño· 
res Ministros dr Relaciones y Hacienda. 

El seüor Prf't'iidelltf' da por aprobada el 
acta de la sesión 26.a, ordinaria, partes pú
blicas y secreta, en. '. del actual que no ha 

. sido observada. 
El acta de la sesión :n . a, ordinaria, en 20 

del presente, queda en Secretaría, a dispo·· 
¡,;ición ue los señores Senaclore:" hasta la se
"ión próxima para ¡,n aproba(·jón. 

Se da cuenta, 1"11 seg11ida, dE' los asunto .. 
que a cOlltinul1eión se indican: 

Mensaje 

Uno de Su Exeelellcia d Presidente de la 
l~epública, eon el que tlolieita el acuerdo 
eonstitucional nf'eE'sario para conferir el 
empleo de Capitán de Navío Dentista, a fa
\'01' uel Capit:íll dI' Fragata Dentista, señor 
Os>valdo Harri~oIl Roa. 

Pasa a la Comisión <10 Det'ellsa Nacional. 

Oficio 

Uno de la Honorable üÍtmara de Diputa
(/(~S, con el que eomuIlica que ha tenido a 
bien 110 insistir t'll el rechazo de las modj
ficacion~ introch]{~i(las p'l)' esta Corpora
eión, al proyecto !lp lE'~' lSobl'e Policía Sani
t:1ria Yegetal. 

Se manda ar('.hivar. 

Informes 

Tres de la COIllisi')lI de Gobierno, recaÍ
,los en lo:;; ~iguientes asuntos: 

J) I\fem:lje dp S. Ji]. 'el Presidente de la. 
Repúbliea. (¡lIE' diR'flOIlc que los servicios 
dI' tplpfollO, in"talaclos' o por instalar €n 
los (1omieilios de los .Tefes y Oficiales d", 
Carab;¡H'I·()";. S('!W at.endidos con 10'8 fon
dos (J1H' t:ll l1,;ulta para este objet.o la Ley 
!le' Pl'pSUpllestos. 

2) Proye'cto d" la Honol'::¡ble Cámara de' 
Diputados, que establece la compati'bilidad 
entre 'el desahncüo y el retiro para el per 
tlonal del Cuerpo de Carabineros de Chile 

3) Proyeeto de la Honorable Cámara dI'" 
Diputados, qUE' modifipa la [,ey N.o 8.2812. 
sobre Estatuto Administratiyo, ell lo,quese 
refiere a la manera. cómo deben pl'oveena-



1302 SENADO DE OHILE 

los cargos gue vaquen en las plantas per
manentes de los servicios públicos. 
~-Quedan para tabla. 

Solicitud 

Una de don Hum'berto Bello Aravena, con 
la ,que complementa su solicitud sOlbre rg, 
liquidación de su pensión de retiro, PIll)

diente en la Comisión respectiva de esta 
Corporación. 

-----.Se mand'a agregar a sus antecedentes. 

Fácil Despacho 

Moción de los señores Oruchaga, Maza. 
Guzmán, Rivera y Domínguez, que autori
sa una reunión extraordinaria de carreras 
a beneficio '00 la Sociedad. Protectora de 

la Infancia 

J1Ju discusión general y particular e) 
proyecto del·rubro, se da cuenta de una in
dicación de los señores Martínez (aon .J ll
lio) y Aldunate para consultar, también. 
una diSlposición que ,autorice una reunión 
extraordinaria de carreras en el Club Hípi
eo de Concepción, durante un día festivo 
que no sea domingo, a beneficio del Hospi. 
tal de Niños de dicha ciudad. 

Usan de la palabra los señores Lafertte y 
.M:artínez (don Carlos A.). 

Gerrado el debate, y en votación el pro
yceto, conjuntamente con la Índicación for
"uulada. resulta apro1bado por 16 votos a 
favor, 8 en contra y 1 abstención. 1uedan
,lo facultada la Mesa para redactar la mo
dificación prapuestapor los señores Sen8-
llores. 

El proyecto aprobado es del tenor 8i
g-uiente: 

Proyecto de Ley 
\ 

"Artículo único.- Facúltase al Presiden-
te de la República para autorizar que se 
efectÚe una reunión extraordinaria de ca
rreras en el Club Hípico de Santiago en be
neficio de la institución denominada Socie
dad Protectora de la Infancia de Santiago. 

.Jj"acúltase, asímismo, para que autorice al 
Club Hípico de Conce'pción para celebrar 
'Ana r'eun iÓll extraordinaria de carreras en 
,tít4festivo que no sea domingo, a benefi
('i l • def Hospital de Niños de dicha ciudad. 

Las reuniones de beneficio a que Se re
fieren los incisos anteriores se harán en lai 
mismas eondiciones que -establece el inciso 
segundo del artículo 1.0 de la Ley N.o 7.384, 
de 5 de diciembre de 1942, 'y que se refie
re a las reuniones de carreras en beneficio 
de la Paseua de los Niños Pobres. 

Esta ley re1girá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Moción del señor Oruchaga para autorizar 
la erección, en Ohincolco, de un monumen
to a JustoEstay, y dar su nombre a la. ca
lle "José Stalin" de la Oomuna de ituñoa.. 

Considerado en general el proyecto del 
rubro. ningún señor Senador usa de la pala
bra, y, cerrado el debate, se da unánime
mente por aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se procede 
a la discusión particular, y en ella se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados los 
cuatro artículos de que consta. 

E'l proyecto aprobado 'es del tenor que 
sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase la ereCClOn en 
ühincolco, por subscripción popular, de un 
monumento a la memoria del baqueano Jus
to Estay, por sus servicios al Ejército de 
Andes y a la nación. 

Artículo 2.0- La calle "José Stalin", de 
la Comuna de Ñuñoa, del Departamento de 
Santiago, se denominará en lo sucesivo 
"Justo Estay". 

Artículo 3.0- En la esquina de la nue
va cane "Justo Estay" con la Avenida Ma
Ullell M'ontt, ~a l\fun:ic~palid'ad de JÍfuñ'oa 
erigirá un monolito en qU('r se ,grabará una 
breve leyenda que recuerde sus' hechos. 

Artículo 4.0- La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo que propone la apro~ 
bación de la convención sobre "Constitu
ción de la Organización Mundial de la Sa
lud", suscrita durante la Com.3rencia " In. 
ternacional para este objeto convocada por 
el Oonsejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas. 

En discusi6n general y particular el pro
yecto de acuerdo formulado 'en el Mensaje, 
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al tenor del informe favorable de la Comi
sión de Relaciones Exteriores, usa de la pa
la:brael señor Presidente, y, cerrado el deba
te, se da unánimemente por aprobado. 

El proyecto de acuerdo aprobado dice co
mo sigue: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase la COllV'en
l'Íón sobre "Constitución de la Organiza
eión Mundial de la Salud", suscrita el 22 de 
julio de 1946, en la ciudad de Nueva York, 
~stados Unidos de América, durante la 
Conferencia Internacional de la Salud con· 
vacada por el Consejo Económico y Social 
de las N aciones Unidas. 

MensaJes con que el Ejecutivo propoll.3 la 
a.probación de diversos convenios inter

nacionales. 

A continuación, y en forma separada, Se 

dan sucesiva y tácitamente por aprobados, 
41 tenor de los informes respectivos de la 
Comis~ón de Relaciones E.xteriores, los si. 
(!Uientes proyectos de acuerdo ~ 
"" 1) El que aprueba el Convenio sobre 
constitución de la Unión Postal de las Amé
ricas y España, Reglamento de Ejecución y 
demás disposiciones sobre Transporte Aé
¡:oeo de Correspondencia, Giros y Encomien
das Postales, firmado en Río de J aneiro el 
25 de Septiembre de 1946; 

2) El que aprueba con reservas la "Con· 
vención sobre la Reglamentación del Trá·· 
fieo Automotor Interamericano", deposita·· 
da en la Unión Panamericana, y abierta a 
la firma de los Estados interesados, el 15 
de Diciembrede 1943; 

3) El que aprueba el Protocolo sobre 
Conservación y Reposición de Itos, y el Ac·· 
ta Adicional del mismo Protocolo, suscrito 
don Bolivia en la ciudad de La Paz, el día 
10 de agosto de 1942; 

4) El que ruprueba el Convenio de Trán·· 
.::sito de Pasajeros y Turismo entre Chile y 
Brasil, suscrito por el Gob~erno de Chile en 
la ciudad de Río de Janeiro, eon fecha 4 
de julio de 1947. 

5) El que aprueba el Protocolo sobre 
disolución del Instituto Internacional de 
Agricultura, y 'el traspaso de sus funcio
nes y haberes a la Organización de Ali
mentación y Agricultura de las Naciones 
Unidas, firmado en Roma el 30 de marzo 
de 1946. 

En discusión, asimismo, el Mensaje con 
que el Ejecutivo somete a la aprobación del 
Congreso Nacional, el Convenio de TUris
mo entre Chile y Perú, suscrito por ambos 
Gobiernos en la ciudad de ,Santiago, CGn 
fecha 9 de septiembre de 1947, al tenor del 
informe favorable de la Comisión, usan de 
la palabra los señores Lafertte, Ocampo, 
Maza, Presidente, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Walker, y, cerrado el debate, 
se da también unánimemente por aprobado. 

\' 

Por último, por asentimiento unánime;., 
sin debate, se da por aprobado el Mensaje 
del Ejecutivo que solicita la aprobación 
constitucional para el Convenio sobre 'Ser
vicio Militar entre los Gobiernos de Chile 
y del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, smcrito en Santiago el 
'%l de octubre de' 1947. 

T~os proyectos de acuerdo aprobados son 
del tenor siGuiente: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el ConvrDi<> 
sObre ·constitución de la Unión Postal na 
las Américas' y España, Reglamento d:! 
Ejecución y demás disposiciones s:>h1"f1 
Transporte AérNl de Correspondencia, Gi
ros y Encomiendas Postales, firmarlo en 
Río de Janciro el 25 de septiembre ,de 1946". 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase la Conven
ción so,bre la Reglamentación del TráfICO 
Awtolllotor Interameri,cano' J depositada en 
la Unión Panamericana y abierta a la fir
ma de los Estados interesados, el 15 
de diciembre de 1943, con las silruient.es 
reservas : 

1.0- El Gobierno de Chile se reservlt 
el derecho de sus'cribir Convenios de trán
sito eOn países americanos sOibre las base;.¡ 
que crea necesarias. 

2.0- La Libreta de Paso por Aduanas 
de la Federación Interamericana de An
tomóvil Clubs, estará incluida entre las l¡i
bretas Ique, según el artículo XIV, Re< est¡
man satisfactorias". 



1304 BENADO DE CHILE 

Proyecto de acuerdo: 

.. Artículo único.- Apruétbase el Protoco 
10 sobre Conserva'ci6n y Reposición de Hi
tos y el Acta Adicional del mismo Protoco
lo, suscritos con Bolivia en la ciudad de La 
Paz, el día 10 de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos". 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Conve
nio de Tránsito de' Pa!Sajer08 y Turismo 
entre Chile y Brasil, suscrito por el GOlbier
no de Ohile -en la ciudad de Río de Janei' 
ro, con fedla 4 de julio de 1947". 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Proto· 
eolo sobre disolu,ción del InstitUlío Inter
nacional de Agricultura, y el traspaso de 
8US funciones y haberes a la Organización 
de Alimentación y Agricultura de las Na' 
ciones Unidas, firmado en Roma el 30 de 
marzo de 1946". 

Proyecto de acuerdo: 

"Articulo ún~co.- Aprné,base el <Conve
nio de Turismo entre Chile y Perú, suscri
to por ambos Gobiernos en ]a .ciudad d,,¡ 
f;antiago, oCon fecha !} de septiembre de 
1947". 

Proyecto de acuerdo: 

Artiículo. 'Único.- Aprnébasel él"Üonv~' 
nio sobre Servicio Militar entre los Go
biernos de Chile y del !leino Unido dll 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Sllscri~ 
to en Santiago el 27 de octubre de 1947 

-Se constituye la .sala en sesión secreta 
para ocuparse del Mensaje con que el Eje
cutivo solicita el acuerdo constitucional 
necesario para designar Embajador Extra~ 
ordinario y!,lenipotenciario ante el Go
bierno de Venezuela a don Rodrigo Gon-

zále1z Allendes, y de la resolución que al 
respe'Cto se adopta se deja constancia en 
aciLa separada. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
incorpora al personal de imprentas parti
culares de obras al régimen de rprevisión 
de la 'Caja Nacional de Empleados Públi-

cos y Perio~istas. 

Reanudada Ja sesión pública y en discu
sión si el Senado insiste o no ·en mantener 
dos de lla~<; modificaciones que illtr'odujo 
a este proyecto, modificaciones que. la Ho· 
norable Camara re0ha,za, usan de la pala 
bra los señores Rivera, Martínez (don Car
los A.), Lafertte y Guzmán. 

Cerrado el debate y en votación si se in
siste o no en la aprobación del artÍ<cmlo 3.0 
nuevo que consulitó el Senado, resultan 16 
votos por la afirmativa y 19 por la negati
va, declarándose, en consecuencia, que e1 
Senado no insiste. 

Consultada la ISaJa si insiste o no en subs' 
tituir por otro el artículo 5.0, se acuerda nu 
insistir con la misma votación recaída en la 
modifi'cación anterior. 

ISe declara,en consecuencia, que el Sena 
do no insiste. 

El proyecto apro-bado queda como .\Oí
gue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- El personal de empleado~ 
y obreros de las imprentas pariticillares di! 
obras, "y de aquellas de cual-quier otra n:t
turaleza que ejecuten trabajos comerciale:,¡ 
o a particulares", quedará afecto al r{ígi
men de la Sección Periodística de la Ca-j-a 
Na,cional de Empleados Públicos y Perio' 
distas. 

A,rtículo 2.0- -Créase, dentro de la Ser 
ción Periodística, una subsección -especial 
para el personal de que trata el artfcu/o 
anterior, con financiamiento y coniía'bilidad 
propios, y cuyos recursos serán los siguien
tes: 

a) Una imposición de los afiliados equ! 
valente al 7 010 de los sueldos, sohresue~' 
dos y g/atifica-cíones; . 

b) Una imposición del los empleadorc1i 
equivalente al 10 010 de los sueldos, sobre 
sueldos y gratificac10lnes sobre las cuale;¡ 
se hagan las imposiciones que fija la l~· 
tra a); 

oC) Una mitad del primer mes de slleld.) 
de las personas que ingresen a la Caja, 
siempre que no hayan sufrido antps esb' 
descuento, el qu" podrá pagarse en C'.lat'r,] 
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mensualidades, a petición del imponente, 

d) La primera diferencia mensual pro
veniente de cualquier aumlento de l'e!llMI 
impon'iblp, ¡Si la renta es variruble, aun'que 
en parte consista en 'Sueldo fijo, la impo' 
si.ción por diferencia ,de remuneración SO 
determinará de acuerdo con la diferencia 
que exista entre los promedios anuales co· 
rrespondient~s. 'Si un imponente hubiere 
sufádo una o más rebajas de sueldols y 
después obtiene aumentos, sólo se le de,,;· 
(~ontará la diferencia en que el sueldo au' 
mentado exceda al más alto por el cual se 
hubieren hecho imposiciones eon arreglo 
a la letra a) de este aritículo; 

e) Las rentas 'que produzcan los ,bienes 
de la subse,cción; 

f) 'rodas las multas impuestas al perso· 
nal de imprentas, y 

,g) 'rodas las sumas ,que la Caja esté obli' 
ga,da a pagar y 'que no sean reclamada, 
dentro de los plazos legales. 

"'N o será aplicable respecto de las impo
sieiones que establecen las letras a) y b) 
de este artículo lo dispuesto en el incisó 
final del cuarto de los artículos nuevos 
agre'gados al decreto ley N.o 767 por el 
artículo 5.0 de la ley N.o 7,790, de 4 de 
agosto de 1944". 

Artículo 3.0- Podrán también acoger;;c 
a los benefi,cios de esta ley los dueños d9 
imprentas que así lo soliciten, declarando 
la rentaql1e se asignan para este efecto, la 
que será ,calificada y determinada defini· 
tivamente por la Caja. La renta que se les 
fije para el cálculo de los descuentO's y be· 
neficios no podrá ser aumentada anual
mente en una su~a superior a un 5 o!o de 
la anteriormenite imponible. 

Estos imponentes cotizarán el 17 010 de 
las rentas imponibles que se les fijen, y pu· 
drán hacer valer servicios anteriores a ]a 
fecha de su incorporación a la Oaja, pre· 
via comprobación ,de la:bores efectivas €n 
las Ilictividades gráficas por el período cu
yo reconocimiento solicitan. Las imposieio
nesque se integrarán serán calculadas no· 
bre una escala descendente de un 5 0:0 
anual. 

Artículo 4.0- Los imponentes que por 
tesar en su emp'eo dejen de estar obliga
toriamente afectos al régimen de esta ley, 
podrán continuar aeogidos como vol unta
l'Í:os mediante la imposición del 17 010 so
bre el último sueldo imponible. La peti
ción para acogerse como voluntario debe
rá hacerse dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha en que se ha dejado de pres
tar servicios. La imposición de los voiun-

tarios podrá elevarse anualmente en la mis· 
ma proporción señalada para los dueños 
de imprenta en el artículo anteI'lor. 

Artículo 5.0-- De las entradas de la Sec· 
ción se destinará anualmente un 4 010 pa
ra otorgar a los imponentes un subsidio de 
enfermedad y a éstos y sus fanü:ias pres· 
t:lción médica, de acuerdo con 10 que el res· 
l)ectivo reglamento establezca. 

Artículo 6.0- El imponente de la Caja 
~acional de Emplea(los Públicos y Perio
distas, cualquiera que sea la Sección o Sub
sección en que imponga, conservará la con· 
tinuidad de sus años de servicios, y, al 
otol'gársele los benefieios que correspon· 
dan, cada una de ellas concurrirá a su pa· 
go proporcionalmente al re~pectivo tiempo 
de imposiciones. El imponente, al pa;sar de 
una Sección a otra o de una a otra Subsec· 
ción, no podrá retir'lr sus impof:iciones. 

Artícul'o 7.0- El Consejo de la Caja N a
cional de Empleados Púb'icos y Periodis
tas será integrado por un representante 
técnico del personal beneficiado por esta 
ley designado por el Presidente dp. la Repú~ 
blica. 

Articulo 8. 0- No se otol'gará ninguna 
pensión de jubilación ,al personal a que 8ft 
refiere esta ley sino después de transcu
rridos dOiS años de su vi,gencia, sa:vo quP 
S'e trate de imponentes que se incapaciten 
fíisica o intelectualmente en forma absolu· 

ola y permanente para las actividades que 
contempla esta ley. 

Artículo 9. o- Las ICajas de Previsión 
traspasarán a la Caja Nacion'll de Emplea
dos Públicos 'Y Periodistas el total del ha
ber de las cuentas de lÜ's imponentes a qU& 
Se refiere esta ley, con deducción del to
tal de }a.~ obli,gaciones de los mismos en fa" 
VOl' de las Cajas primeramente menciona" 
das. 

Las ob'igaciones contraídas por dichos 
imponentes para con las Cajas de Previ
sión p'lsarán a serv;rlas a la Caja Nacío· 
n'al de Empleados Públicos y Periodis.tas. 
en lo,> mismos términos y condieiones en 
que meron c'Üntratadas, suJbrogándose La 
última en 101S derechos de las dos institu· 
ciones primitivamente acreedoras. 

Artículo 10.-TI"conécese a los imponen
tes acogidos al régimen de la Caja N'lcio· 
naI de Empleados Públieos y Periodistas, 
en clljal,quiera de 'sus Secciones o Subsec
ciones, y para todos los efectos legales, e] 
tiempo serv:do de'spué.;. del 15 de ju'io de 
1925, en insti tucione,s del Estado, semifis" 
eales, municipales, empresas periodísticas, 
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imprentas de obra,s, agencias noticiosas y 

eomo empleado particular, siempl'eque no 

hayan sido simultáneos. Para este efecto, 

deberán integrar las imposiciones y los 

aportes patronales que correspondan según 

el régimen legal de la SE'cción o 8ubsec" 

ción a que estén afectos en el momento de 

solicitar el reconocimiento de servicios, con 

los intereses del 6 010 anual. 
"Para los efectos de este artículo, Be re" 

conocerán también como tiempo servido 

las interrupciones. ,que los imponentes hayan 

tenido en 'Y entre lo,s servicios a 'que se re

fiere el inciso anterior. Estas, interrupcio' 

nes, como asim~smo aquellas de que habla 

el ineiso quinto del .artículo 5. o de la ley 

N. o 7_,790, no podrán sumar en conjunto 

más de cinco años y su reconocimientoi:le 

efectuará de acuE'rdo con Jo que prescribe 

el presente artículo". 
. El reconocimiento de servicios que esta" 

blece este artículo por el tiempo qUE' no sea 

cubierto por las impolsiciones traspasadas 

con arreglo al artículo precedente, sólo PO" 

drá solicitarse dentro de unftño, contado 

desde la vigencia de esta ley, para los im" 

ponentes en actual servicio y desde la fe" 

elha de su incorpora,ción a 1.'1 Caja pal'a 1m: 

restantes. 
Artículo 11.- La Caja podrá {)torgar a 

los i~lPonentes que se acojan a esta dispo

sición préstamos amortilzableN, de aenerdu 

con sus ditSposiciones l'e'glamenfarias. 
Artículo 12.- Las empresas impresoras 

sometidas al réig'imen de la presente ley pa

g,arán, redllcido en un 50 oio, el impuesto 

sobre la eifra ele los negocios, esfabll:'eirlo 

en el artíeulo 7. o del decreto su prt'ltIo N.o 

2,772, de 18 de agosto de 1!H3, y en las mo~ 

difieaciones de és-te. 
Del impuesto, redu(~ido en los ttÍ¡-minos 

de que trata el inc:so anterior, la mitad :"e

rá depositada por las empresas impresoras 

en la. Subseeeión de la Caja Naeional de 

Empleados Públieos y Periodistas que se 

erea por esta ley, para eubrir la diferencia 

de imposicione,s de estos nuevoiS imponen" 

tes. Si resultare excedl'nt(~, és,te pasará a 

incrementar los fondos dI:' c1icihl1 Snl)see 

eión" . 
"Artículo 13.- r ntrJ'('{¡ in ~(' Pll t,j p¡'in"']'!) 

de los artíC'u:o;~ elel 'pÍlrrafo ("Drl S'~'.:"m'o 

de Vida"), contenidos en e 1 N. o VJTT ele1 

a.rtículo 4. o dI' la ley N. o 7.790, a eonti

nuación de la frase: " .. ' o a falta (le estos 

últimos", las palabra's: " ... la p.lfIdrp". 

"Artículo 14.- Los emploeados a sueldo y 

comisi6n, o 8; eomisi6n sÜ'lamente, impon-

drán por todas las remuneraciones que ga

nen efectivamente. 
Estas impoí·nc1ones deberán hacerse a 

contar del día 4 de agnsto de 1944, fecha de 

la publicación de la ley N.o 7,790" . 
"Artículo 15.- Se faculta al Presidente 

de la República para refundir en un solo 

texto las disposiciones del decreto ley N.o 

767, de la ley N.O 7,790 y de la pret"ent¡¡. 

dando a ella la numeración correlativa. 

"Artioculo 16.- La presente ley regirá 

noventa días despué8 de la fecha de su pu

blicación en el Diario Oficial. 

"Artículo transitorio:- A los empleados 

a comisi6n, o a sueldo y comisi6n,como los 

agentes de avisos de las empresas periodís

ticas, que jubilaron con posterioridad a la 

promulg·ación de la ley N.O 7,790, se les n'a

ju"tarán sus pensiones so·bre la base de las 

remuneracione" que percibieron efectiva

mente antes de la jubilación" . 

Por segunda vez se constituy-e la Sala en 

sesi6n secreta, para o'cuparse de asuntos 

particu1ares de gracia, a cuyo respecto se 

. adoptan las re"oluciones de que SoP deja· 

constancia en acta por separado. 

Se reanuda, en seguida, la sesión pública, 

para los efectos de suspenderla. 

Segunda Hora 

Inctdentes 

Por falta de "quorum" para votar las in· 

dicaciones pendientes se procede de inme

diato a la hora de incidentCl', y usa dr, ia 

palabra, en primer lugar, el señor Maza, 

para pedir se exija a la imprenta enearga

da de la impresión del boletín de sesiones, 

el cum pIimiento estricto .d-el contrato, por. 

advertir Su Señoría que sólo se' ha publi

('ado hasta el momento la ~dición correspon

diente a la sesión 19.a, en 24 de junio, a 

pesar 'que la Redacción ha despachado opor

tunamente el material de todai; las cele· 

bradas. 
El señor Presidente manifiesta que se 

han aplicado a la referida impwmta las 

multas ·contractuales y que la Seeretaría 

está apercibiéndola para obtener la entre· 

g:l puntual de los referidos boletines. 
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A propósito d-e la intervención anterior, 
el señor MartÍnez (don Carlos A.) hace pre, 
!Sente que la escasa publicidad de las se-" 
siones de la Corporación, reducidas a las 
versiones sumament-e breves y partidaristru, 
de la prensa diaria, está afectando a la la· 
bor de Senado. 

E'l señor Presidente explica a Su Señoría 
que la no publicación de la ant-es usual ver· 
sión oficial extractada, se debe a los precio!! 
prohibitivo/3 fijados por las empresas perio. 
dísticas; pero que laComi!Sión ele Policía 
Interior está en vías de resolver el proble
ma mediante la radiodifusión de dicnaM 
versiones, asunto que ha debido retrasarse 
por hallarse en Buenos Aires, en l}ll Con
greso Internacional del ramo, los dirigen· 
tes de bl'oadcastings nacionalt'» conquie

!'leS se está tratando. 

El señor {)ruz Coke hac-e presente que la 
Honorable Cámara de Diputado's ha acor· 
dado pedir al Presidente de la República 
que, en Uf50 de sus facultades constituciona· 
les, observe -el proyecto de ley recientemen
te aprobado que incorpora al régimen de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas al personal de obrer9'S de im· 
prenta, por haberse adv€Ttido una omisión 
t!n una de sus disposiciones, que daña, a su 
juicio, los intereses de un grupo determi· 
nado dentro de este gremio. 

El señor Guzmán manifiesta, que, a su 
parecer, tal daño no se produciría, conclu· 
yendo ,con el señor Senador que es élsta una 
cuestión qu-e debe discutirse más extensa· 
mente y acepta, en consecuencia, conside· 
rarla en la hora de incidentes de la próxi
ma sesi6n. 

Tiempo de votaciones 

l)or hallarse en la sala el número regla
mentario. de ~eñoreii'Senadores, se procede 
a considerar las indicaciones pendientes. 

A indicación de los señores Jirón, Wal
ker, Oontreras. Cruz Coke y Grove, se 
acuerda eximir del trámitE' de Comisión y 
considerar en el fácil despacho de la pro
xÍma sesión, el proyecto de la Cámara de 
niputados I'obreconstrucci.ón dc un puen
te en E'l río Colorado, afluente del Maipo. 

Usa de la palabra el señor Martínez (don 
Julio) para fundamentar una indÍcaci6n 
Que formula para incluÍren ]a cuenta de 
la presente sesión y ,en la tabla ordinaria 
en lugar preferente los informes de la Co
misión de Gobierno recaídos en el proyecto 
de la Cámara de Diputados que modifica 
Ql Estatuto Administrativo en lo relativo a 
la manera cómo deben proveerse los cargos 
que vaquen en las plantas permanentes da 
los servicios públicos; 'Y en el Mensaje que 
dispone que los servicios, de teléfonos de 
1013 domicilios de los Jefes y Oficiales de 
Oarabineros, sean atendidos con los fondos 
que consultl1. para este objeto]a ley de 
Presupuestos. 

ipor asentimiento unánime se acuerda 111-
cluír dichos informes en la cuenta y agre· 
garlos a la tabla ordinaria, a continuación 
del proyecto que otorga un nuevo Et,tatuto 
Orgánico a la Corporación de Reconstruc
ción y AuxilIO. 

Incidentes 

El señor Allende se refiere a la situación 
que se ha creado a la Caja de Seguro Obli.' 
gatorio porque la iCo,ntralor;a General de 
la República no se ha pronunciado aún 
acerca de su presupuesto para el año 1948· 
y solicita que, en su nombre,_se dirija oficl~ 
al señor Ministro de Salubridd, PrevÍ!;ión y 
Asistencia Social, rogándole se sirva aeele
val' este pronunciamiento e insinuándole la 
conveniencia de determinar más claramen. 
te las atribuciones de la Contralol'Ía y la!! 
del Departamento de P;revisión Social res
pecte del rodaje de las Cajru, de Previsión. 

Solicita, además, se inserte en el "Diario 
de Sesiones" una nómina de decretos gu
bernativos actualmente retenidos en la 
Contraloría 

El señor Guzmán hace un alcance a lu 
()observaciones del señor Senador, y, po.r 
asentimiento unánime, se acuerda remitir 
el oficio en los términos solicitados. 

El señar Allende se refiere, en seguida, 8 

la pretensión de las empresas ganaderas de 
Magallanes de aplicar la ley sobre sindica
cióncampesina a los obreros de los frigo
ríficos y de esquila, y advierte qU€ ello ha 
dado lugar a re,clamos formulados por ea
tos obreros ante los Tribunales de] Tra
bajo. 



1308 SENADO DE CHILE 

Su Señoría se congratula, luego, de la 
medida adoptada por el señor Ministro de 
Economía y Comercio, .en el sentido de re
bajar el precio del azúcar que se consume 
en Magallanes. 

Por último, el mismo señor Henador en
eare,ce a la Oomisión 'l'espectíva que infor
me a la br,evedad posible el proyecto rela
cionado con el abastecimiento de carne a 
la población de Magallanes. 

Se levanta la sesión. 

UUEN'rA DE hA PRESEN'rE SESION 

Se dió cuenta; 

l.o-De los sis'uientes informes de Comi
sión: 

De Comisión de Minería y Fomento Indus
trial. -AcuñacLón de monedas de plata 

Honorable Senado: 
Por acuerdo del Honorable Senado uc 

fecha 1. o del actual, se enviaron a vuestra 
Comisión" de Minería los diver"O',; proyect0s 
de ley, pendientes del estudio de vuestra 
(;omisióll de Hacienda. sobre acuñación de 
monedas de plata. 

La primera iniciativa sobre esta mate
ria corre¡;ponden a una moción del Hono
rable Senad0r. don Miguel Gruchaga To
cornal, de fecha 5 de julio de 1944. Se pre
tientaron en ¡,;eguida a vuestra con,ül\eración, 
Un Mensaje, de fecha 27 de diciembre de 
1945; una nueva moción del Honorable 
Senador i3cñor Cruchaga, el año 1947, y, 
por último, en el mes de mayo de este año, 
un nuevo Mensaje de S. E. el Pres:dente 
de la República, que ha "ervido de base al 
informe que vuestra Comi"ión de Minería 
v Fomento Industrial tiene el honor de 
~vacuaros sobre la materia, porque en él l>e 

<loncilian los d,versos punto:-> de vista plan
teados eon anterioridad. 

Además, vueritra ,Comi¡;;ión ha tomado <lc
bida nota de las observaciones f!lrmnladas 
por el Banco Central de Chile, por la So
ciedad Nacional ele .a,Cnería, por lo·, Insti
tutos de Pomento ~'Iinero e Industrial de 
Tarapacá y Antofagasta y por los particu
Jares, que en nnmerosoo artículos de pren-

sa han analizado este interesante proble
ma. 

'rodas los autores de las iniciativas de 
ley anotadas persiguen una idéntica fina
lidad: el fomento de nuestra producción 
argentifera, y los proyectos cOl'respoúdíen
tes no debpn ler considerados como "mone
tario,,;" . 

Vuestra 'Comisión estima de verdadero 
interés fomentar en el pí1ís el desarrolio de 
la minería de plata, para abrir nuevos ho
rizontes de trabajo e i.ncrementar el valor 
de la producción minera, más aún si se 
tiene en con¡,ideración que las faena,:; de 
explotación de este mineral se han ido puo. 
ra:lizando paulatinamente debido a que no 
t'onstituye hoy un negocio debidamente re
muneratlvo. 

En el preámbulo de 1a moción del tseñor 
Crnchaga es analiza en detalle la tras
tendencia que tiene para la economía 
nacional el fomento· de r.uestra pro
ducción de plata. Dice el Honorable Se
nador: "Siu entrar en mayores detalles, 
conviene tener presente alguno¡; datos ge-
11eraJe", a saher, que la pr0c!l1cción mun
dial de plata ha llegado en estos últimos 
tiemp'os a ocho mil toneladas anuales; que 
la exil,;t.encia totaJl de plata qUe hay en el 
mundo, se calcula t-en 400 mil toneladas, de 
las cuales una cuarta parte está en la In
dia, ·otra cuarta parte ~n la China, otra 
cuarta parte en la Tesorería Norteamerica
!la y, el saldo, en el resto del mundo; que 
('sa plata ele la Tesorería Norteamericana 
se ha acumulado en cumplimiento de una 
]Py que promulgó el Presidente Roosevelt, 
el 19 de ,junio de 1934, que obliga a la '1'e
t;ore.ría a tener el 75 por ciento d.e Sus re
scrvas en metal e,; de oro, y el 25 por 
ciento en metales de plata; que en el 
año 1941 había en los Estados Unidos 
2.500. {lOO, 000 de dólares en monedas de 
plata; que en ese mismo año allí se acuíia
ron 1.280 toneladas de plata, y que des
p¡¡él de la primera lÍuerra .Mund ial. el pre
cio de la plata l'mbió hasta un punto a que 
nunca había llegado en 50 a1108, alcanzando 
1'.1 11 de febrero de 1920 a 8~,b ¡-;en:qnes la 
onza; o sea, a casi cuatro veces el precio 
eJe 23 peniques que tiene actualmente en 
Londres. 

También conviene tener presente que en 
el Extremo Oriente no hay minas impor
tantes de plata; que allí se han emrozlldo 
",norme" cantidades de plata de Occidente, 
(Ir, de 10s t;empor; de Plinio, el h;storiador 
romano; que sólo la India absorbió 1;),550 



SESION 30.a (LEGISL. ORD.), ENMIERiCOLES '28 DE JULIO DE 1948 130i9 

toneladas de plata, desde el aí'ío 1917 has
ta 1!J20, y 1.150 toneladas en 1~)41; que 
para el Hormal desarrollo de la economía 
tIe la China r de la India, se calcula que 
esos paÍsci' ·deben absorber tedo,> los aí'íos 
uos tercios de la producción muudial de la 
plata, y que en febrero del presentfl año, 
el Presidente de la American SmeJting and 
Repinins Company, una de las más pode
rosas compañías minerat:> dc ~ortc Alll(~rica, 
advertía en un artículo sen'sacional, qlw no 
podrían nivelarse las finanzas de la post
guerra, si no sc contemplaba la situación de 
la plata, por ser ú"te el inetal que usan pa
ra sus transacciones comerciales, l(,~.¡ mil mi
llones de individuos que habitan elEx
tremo Oriente. 

Estos datos hacen vel' que la producción 
de plata· repreoScnta actualnlCute en el 
mundo una formidable pulallca econólll¡~a, 
y que incurriríamos en una lameutable de
:.iclia si no tratáramos, por todos los me
JioR posible", de reconquistar nuestra :;j

tuaeión de graneles ¡:;l'oduetores de plata". 
La acuñación de monedas de plata .será, 

pue3, el medio más práctico de garantizar 
precios remunerativos a ';;u producción. sin 
gravar, ni al Fisco, ni a lo" partielllal'es. 
Pero no debe olvidarse que con el femen
to de la producción de plata, y la aeuí'ía
,~ión de moneda, de este metal, no se pre
tende establecer el bimetalismo. En los 
Estados Unid0!3 existe, más o menO". el 
mismo sistema de fomento y acuñación que 
se propone en el proyecto en. fnforme; má, 
aún, se encuentra vigente allí la ley qne 
obliga, como se ha dicho antes, a la TeLSo
rería a acumular plata hastil por un 25 0[0 
de la. reserva metálica total del país, y nadie 
podría, (,in embargo, decir que en los Esta
dos Unidos rig(' el si,tema monetario del 
himetalismo. Igualmente en Chile,' aproba
clo el i\fensaje en erstudio. siempre queda
ría en vigenr>ja n1.lestro "i"'tema monetario 
monometálj¡;/), que establece la unidad mo
)Jetaria chilena a base del ero. 

La inir.iativa de lej' que no" 'orupa se ba
sa en el' hecho de que el dólar standarc1 de 
'platacontienp. 24-,0571 gramos de platafi
na. A esta cllntidad se le a"igna un yalor 
de $ 4'3.-, rie acuerdo con el tipo banea
t'jo del dólar. 

Enotraf;¡ palabras. pl precio del Kg. 
tie, plata fll1á es entonces de $ 1.787.41 0, 
lo que es lo mismo, una cantidad de 
0,55947 gramo., de plata e·; j~ual a un peso. 
. EL p1'ecir qll(' se ha fijado' a la plata flll 

.~lMen§a~ .. ,como :.muy 'bhm lo expresa un 

Oficio del Banco Central, a pesar ele la 1'1'
lación que se e.stablece eutr(> 1'1 dólar stali
dard de plat3 y el tipo de cambio del.dólal' 
eu lluestl'O mercado bancario, 110 deja de 
ser al'b;trario. Es un precio que no corret,
pende a las condiciones comerciales de. la 
plata, ni en nue:itro mercado iute1'no, ni en 
el llll:l'cado externo, sino es simplemente un 
prN~io con el ~ual se quiere estimular lapro-
cllH'ciGll naciollal de plata. . 

En aten~ión a e s t a s consideracioneS. 
Y\1Pstra Comisión os propone introducir al
gunas pequeí'ías modificacioncs tendientes á 
establecer una paridad más sencilla entte 
el peso y la plata. Las paridades COn .fra~~ 
ciólJ de diez milésimos y más son áéepfl:f
bIes para monedas de alto valor, como son 
las monedas de oro, pero para monedas. de 
plata l\-; preferible establecer paridades más 
sene illas. 

.Se os propone, en consecuencia, adoptar 
el pree.ío de :ji l.í85,71 por Kg, de plata fi
na, sólo ell $ 1.íO inferior al precio fijado 
en el proyecto. La paridad del peso sería 
entonces de 0.56 gramos de plata. 

Dispone el proyecto que la Casa de Mo
neda recibirá para su acuñación, durante 
20 añolS, plata metálica de procedencia na
cional de 95 010 d~ fino, a lo menos, y que 
el monto total de las monedas de plata, no 
podrá exceder del i) 0'0 del circulante enii .. 
tido por el Banco Ci'ntral. . 

Es sabido que las explotaciones mineras, 
antes de llegar a sn período verdaderam{iIl
tI) remunerativo exigen etapas previas. de 
explotación :r preparación, y la con,ttÍlc
ción de instalaciones para las cuales Se né· 
cesita generalmente un período más: o me:" 
n08 largo. 

Las monedas que se propone acuñar se· 
rlÍn dE' diez peSOt~, o un cóndor, y dé. cinco 
pesos, o medio cóndor. 

De Rcuerdo con la paridad indicada, el 
róndor o moneda de diez pesos, tendrá U¡ll 

peso bruto de 6,222 gr .. y Un peso neto de 
5,6 gr.; y para la monrda de cinco pesos, el 
peso bruto será de 3)11 gr. y el peso net9 
de 2,8 gr. 

Vuestra Comisión os propone .también 
agregar un artículo en virtud del cual la 
producción naciol1alcÍe la plata que seen~ 
tregue a la Casa de Moneda, para SU,MIl' 

ñación, se acredite por medio de un certi. 
ficado de origen emitido por la Caja> de 
Crédito Minero o por los Institutos de Fo
n1ento ::\'Iinero e Industrial de Tarapacá y 
Allt6fagasta, orga1iismos que tendránad~ 
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más la inspección y el control sobre esas 
producciones, a fin de evitar fraudes df' 
eualquiera naturaleza. 

Sp dispone. por último. qm' la plata en 
barra. labrada \) amonedada. podrá expor
tal'Sl" libremente. El Consejo Xaeional de 
Comercio Exterior nutorízará la liquidación 
de las divisas provenientes ele la plata que 
~e exporte, al tipo de cambio más fayorab!é 
que rIja en {'se momento. 

En' mérito de las considl"1'3l'iones ::Jnl~ 
riores. vuestra Comisión df' ~[jnería r 1"0 
mento Indut>trial tiene el honor de ret:v
mendaros la aprobacióll d,~l proyecto, re
dactado en los signientps términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- La Casa dI' Monl"da re
",birá para ~\l aenr¡lH'!On. óll1l'ante veinte 
arIOs. ('(mtados dl"sde la ft"'I\R d<', la pre"en
it' ley, plata mdáli<'H \l,> !)\·')(·Pt!Plll·ia na
cional dé g:i ,,'o de filiO a lo lllell:)S, El ilion 
to total de las ltlolH'das Oi' plata acuñadas 
por la Casa dr 110Tlrda !lO podrá rxc'pder 
del 50 10 del l~írculanti' t'mitido por ('1 Ban

'eo Cent¡'al. 
La Casa de 1foneda de\'olverá la propor

ej6n de un pe:>o por cada 0,56 gramos de 
plata fina. que se Jp Plltregnt.'. en cunfor
midad al artÍc'nlo ·1.0 d(> la prpsentp ley, 

Articulo 2.0.- Pal'a lO!j efeetos de esta 
ley. se a('lIñarán las s:ig'uient¡>;q mOlledas de 
plata (:Oll aleac·ión de (·obl'e. y que eon
tendrán 900 milésimos de plata fma: 

a) De diez pesos. o 1m cóndor, con un 
i'ontenido de fino de 5,6 gramos y un peso 
de 6,222 gramos, '!-. ('uyo diámetro será de 
27 milímetros; 

b) ,De cinco pesos, o medio cóndol. COIl 

un contenido de fino de 2,8 gramos y un 
peso de 3,111 gramos. y cuyo diámetro sp
rá de 23 milímetros; 

Artículo 3.0.- Delltro del plazo de 30 
d1as des'pués de promulgada esta ley. el 
Presidentf dI' la R.epública fijará por una 
¡¡ola Vez. fI cuño. el espfsor. el cordonci11o 
'Y la tolf'rancia que deberán llevar esta!' 
monedas. Toda modificación posterior d('>_ 
beráser autorizada por 1ey, 

El Banco Central de Chile fijará 111 can' 
tidades y proporción de la acuñaGión d,' 
monedas en conformidad 11 ]0 displlesto en 
los artículos 1.0 y 2.0 dI> la presente ·1ey. 

Articulo 4.0.- Las personas que.eptre~ 
~uen plata para su acUñación. pagarán Si 

la Casa de Moneda los gastos de a:moneda
ei6n, 'ensaye y refinación. Con ~ste objeto, 

la Superinteufleuria de Es'pecies Valora
das publicará oportunamente una tarifa de 
zastos. la que será aprobada previamente 
por t'l PresidE'nte de la Hepública. Los va
lon's illferiol'l:'l' a cinco pesos qur resulten 
,le la ,wllí'íación spráll entregados a Jos pro
d UdOl'CS ('l! monet!a divisionaria, 

Articulo 5.0. - La:; monedas de plata 
¡l('niHlrlas ('11 conf(¡rn¡irlad a est·a ley, ten
.jrim ('Urso ¡('goal y en rOllseeueneia servirán 
par'¡l so¡m·jonar toJa ('Jas(~ de obligaciones. 

]\0 ohstal1te, ninguna persona natural o 
jurídi(,a qne no sea el Fi"co. estará ()ibliga
¡~Ii a re(·ibir ('n ra~o de una misma obliga
('i('n () d(' 1111 'iola vez máB de eÍ('n pesos. 
~IJ moneda Ul' plata aeuñada en conformi. 
d{ld H psta lry. LHS monedas cortad~ o 
llprfol'dflas perde¡',lll su carácter de moneda 
lf')!l1 l. 

Artículo 6.0.- La plata que se importe 
·!nr}'l.lÜ,·' la \'ig<:>IH'ia dt' ('st'l ley. sea en mi. 
nrraies. en cOllt?pntr¡¡dos, en barras. en mo
¡J(,das. (¡ Prl (,ualr¡uíera otl'a forma, pagará 
derechos mínimo 1'1(' Aduana. de cien pesof< 
(11'0 por cada kilógramo de plata fina, 

Artículo 7.0-La plata ('11 barras, labrada 
" amonrdada. poc}rá exportame libremen
te. El Consejo .l'\ac:jonal !le Comercio Ex· 
terIOr Ilntorizllr{l la liquidación de las di
visas provt>nientes de la plata que se expor 
te, al tipo ele cambio más favorable que ri
Ja eH esp momentl), 

Artículo 8.u.- Lar" personas qne acogién
({Ol';r a las {lisp0f>it:i{)n('s de esta ley entre
garen plata a la Ca"a dt' ~foneda 'para su 
lJenfi'lción. que no haya sido extraída de 
las mina;; (·hiJrnHs o de SIl;; de~monte8, in~n
ninín fn f'J dp]jto Que señala el artículo 
.162. inciso N,o 1. del Código Penal, y la 
¡)jata ent.rf'gaua raerá ('D comiso. 

Articulo 9.0,- 1.,a producción nacional de 
la plata qut' st' entregue a la Oasa de Mo
peda p'lra .'1U acuñación. se acreditará por 
medio ae un certificado de origen, emitido 
por 1,iI Caja df' Crédito Minero. o por los 
Institutos de Fomento Minero e Ind\lstrial 
de Tal\apacá y An lofagasta. organismos que 
tendrán además. la inspección y el control 
sobre fsas producciones, a fin de evitar los 
f¡allde¡: l\ quP ¡;e refierp el artículo ante
rior. 

Articulo 10.0.- I,¡a presente ley empeza. 
rá a regir desde su publicación en el "Dia
l'io OfIcial". _ .. -

Además. Vuestra .comisión os propone, 
por las consideraeiones expnest8s~at'ehivat 
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las Mociones formuladas por el Honorable 
Senador don Miguel Cruchaga, de 5 de ju
lio de 1944, y de 19 de julio de 1945, y el 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
públlC:a de fecha 27 de diciembre de 1945. 

,sa:a de la Comisión a 27 de julio de 1948. 
Hernán Vldela Lira.- Pedro Poklepovic.
Fernando Aldunate.-- H. Borchert, Secre-
tario de la Comisión ; 

Ocho de la Comisión de Solicirüudes Par
ticulares, recaídos en los asuntos de gracia 
de las siguientes personas: 
1) EfraÍn de la Fuente González. 
2) Alberto Muñoz Gormaz. 
3) Osear Ríos Meneses. 

, 1) Luis Alfredo Arenas Aguirre. 
5) Ramón Marambio 1\'Iontt. 
ti) Reynalda PinoUrrutia. 
7) Angel Soriano Porras. 
S) Blanca Cuadrado viuda de l\Iadariaga. 

Quedan para tabla . 

2. o- De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Con el documento y certificado que se 
acompaña se acreditan los servicios presta
dos a la instrU<lción pública por la señorita 
Edelmira Guerrero Donoso por espacio de 
más de 20 años en la Escuela Mixta N.o 3 
(lel departamento de La Victoria, con nom
bramiento supremo. 

Retirada de sus funciones por razones 
personalísimas, la señorita Guerrero ha vi
vido estrechamente todos estos años, del 
producto de labores manuales que le permi
tían con dificultad subvenir a sus necesi-
dades. 

La avanzada edad con que ahora cuenta 
la incapacita para todo trabajo y, fundados 
en sus servicios, que la autorizan para re
cabar y obtener una pensión de gra~ia, con
fiamos a vuestra aprobación el ,siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Edelmira Guerrero Donoso, por sus 
servicios en la instru<lción pública desde el 
24 de abril de 1896 hasta el 6 de julio de 
19'16, una pensión de un mil pesos mensua
les. 

;EJg/;l.sto que demande la aplicación de es-

ta ley se imputará al ítem respectivo de 
pensiones del presupuesto del l\linisterio de 
Hacienda. 

Esta ley' regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial".- Eduardo 
Cruz Coke. 

3. o. - De ocho solicituTs: 

Una de don Carlos Pacheco Gutiérrez, con 
la que solicita amnistía. 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le
g1slación y Justicia. 

Sobre concesión de pensión de gra<lÍa, de 
las siguientes personas: 
1) .José Cecilio Palma Cárdrnas. 
2) Demetl'io Robledo Ossandón. 
3) Arturo Salinas O li va. 
4) Washington Rossel Acuña. 
5) Eleodoro Vásquez, quien, a la vez, pide 

el desarchivo de sus antecedentes acom
pañados a una presentación anterior, 
a fin de que sean agregados a esta so
licitud. 

Sobre aumento de pensión de gra<lia de 
las siguientes personas: ' 
1) CIementin.a Baeza v. de Fuenzalida. 
2) Luis Alberto Cruz Cancino. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y se acuerda acceder a la petición 
del señor Vásquez. 

DEBATE 
l>RIMERA HORA 

-Se abrió la ~esión a las 16 horas, 13 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 11 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 28.a, en 21 de julio, 
aprobada. 

El ácta de la sesión 29.a, en 27 de julio, 
queda a qj.sposición de los señl.>res Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da. lectura a la 
Cuenta. 

SUSPENSION DE LA VIGENCIA DEL 
CODIGO DE AGUAS Y DE OTRAS DIS

POSICIONES DE LA LEY N.o 8,944 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Co~rdsponde al Honorable Senad9 en-
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trar a discutir los asuntos de Fácil Des
pacho. 

El señor Secretar:o. -En eL pnmer iu' 
gar de la tabla de Fácil Despacho. figura 
el proyec'to, que ayer Se eximió del trámi
te de Comisión, sobre suspensión d,' la yj

gencia del Código de Aguas. 
Dice así: 
"Artículo 1.0 - ~n~péndese, a contar 

desde el 11 de junio del presente año, la 
vigenei"l del Código de Aguas, aprobadu 
por ley :\. o 8,DH. de 2J de tUeru ,le ! ;)4:-. 
el eual empez,ará . a regir el l. o dr rnf'ro 
de 1949. 

Suspénd""t'. iguallllrnt(', por el mlsrno 
tiempo y mientras entre en \Í';<:I1<'ia el 
referido Códígu, las ¡1isPtISil'iollt'" IIp 108 
artículos. ~, ~I Y 1() de ia (·itada lpy. Cuu
tinuan'Ín ("1 \'!g(.r, \' dllrallt" la ;';¡I~rH'n

sión de los 1¡',,!I'to' ¡;ll'li(·iolliHI¡,,,. todas la,.; 
leyes, rpg!¡¡¡Y¡l'llt.¡S, o['d¡',wrtzas, de,'retor; y 
demás di"p(J,,¡('j(']le~ J't·la,·íoJ](],i.:lfl {'un 

aguas, qlW reg'iall hasta el 11 de jUlIio l1e 
1948. 

Artículo 2. '0- La prps"nte ley I'Pg-ira 
desde iii tE'i:ha t!(, I"ll publícHrión en el 
Diario Oi'Jt'íal". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discnsión general .v particular el 
proyecto. 

Ofrezco la p.alabra. 
El señor Lafertte.- Yo de,searía que. SI 

alguno de los Honorables Senadores estu
viera en eondiciones de hacerlo, me diera 
una exp]ieación 60bre la suspensión de la 
vigeneia dI" este Código de Aguas. 

El señor Alessandri (don ~'ernando J .-' 
COn m llello gusto, Honorable Senador. 

\. El señor Lafertte - Si mis informacio
nes no son erradas, este Código se estu.vo 
discutiendo en el Parlamento durante V('lll

ttdós años. Por eso, me extraña que aho
ra se suslJenda su vigencia, después que 
ha ·tenido tan larga tramitación, y antes 
Que !Se comience a aplicar) pues su vigen
cía no da'ta más que del 11 de junio del 
presente año. 

En efecto, el decreto por el cual se man
dó publicar la ley, tiene fecha 2fi de enero. 
pero la publicación se hizo en el "Diario 
Oficial" del 21 de febrero. y como su vi· 
gencia comienza sólo cient.o ;einte días des· 
pués de publicado, quiere decir quP su 
aplicación 11.a comenzado pocos momentos 
antes de que se soli.cite su suspensión, y 
la de los artículos 8.0, 9. o y 10. o de la ley 
respectiva. que tienen relación COn el Có
digo de Procedimiento. Civil ¡el de ~ine' 
ría, 

Al principio el Gobierno no era partida
rio de esto; sólo quería que se su,spendie
r;m las disposiciones del artículo 3.0, pe
ro después el propio Gobierno -porque 
eambía muy pronto de opínÍ.óll- viene y 
pide se suspenda la vigencia de todo el 
Código. Como digo. el Gobierno cambia 
de upini(',n. no ~e ~abf' qur quiere; pri
nft>J'o pedía qnr se ,suspendi.era los efectos 
,ll'l artít:ulo 3.0; después, t.odo el Código, 
mañalla qncná quiell Rabe qué cosa. En
tOlJees, ¡;;j no existe una razón de peso, yo 
pediría (1111' se rrtirara este proyecto de la 
tabLa de Fácil De,;.paeho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-·-El Honorable s"ñor Alessandri puede 
dar una expl1caeión. 

El señor Alessandri \ don F'ernando).
Yo le voy a dar u.na explicación, Honora
ole Senador. 

:-ie han formulado diversas objeciones al 
Código de Aguas. que se pueden resolver 
rápIdamente. P.ara este efecto, el Gobierno 
nombró una comisión, de la' cual' forman 
parte diversos miembros de la Cámara de 
Diputados y del Benado. entl'e ellos, el Se
nador que habla. la 'queestú estudiando es
ta materia todos los días jueves en el Mr 
nisterio de Fomento. ~.ajo la presidencia 
del Ministro de .Tu'sticia. El trabajo está 
bastante adelantado, y pronto se presen~ 
tará el proyecto eorrespondiente de mo
dificación al Código de Aguas. Las dispo
I'icíones del Código no se han suspendido 
definitivamente y, en todo caso, empeza· 
rán a regir el 1. o de enero de 1949. Se 
!'~pera que antes del l. o de enero se dé 
térrnilloal proyec'to modificatorio, y, en 
todo caso, reg-irá desde elLo de enero de 
1949.. ' 

Eso es todo, 
i'Jl señor Lafert1e.- Y rn cuanto al re

glamento, ¿ qué se dice 1 
El señor Alessandri (don Fernando). 

También se nombró una com¡sión que es
tá f''ltndianrlo pI reglamento, para que el 
1. o de enero de 1949 entre en vigencia . el 
Código. con todas sus modificaciones, y se 
puedan oht<>ner de él los beneficios que se 
esperan, . 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
._-¿ Su Señoría siemp're ins¡';te en ,que fle 
retire de la t.a bl a de Fácil Despacho 7 

El señor Lafertte -Sí, señor Presidente. 
Insisto en ·que Sp rptjre de la tabla de Fá
cil Despacho. 

El señor Alessandri PaJm.a Presidente), 
e-Apoyado. por (los. s~ñore.s Senadores·;:-. 
. 'El señor' Lafertte -Lª petición que he 
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formulado la apoyan mis HOl1orables cole
gas Ocampo y CoutrenlS Labarca. 

El señor Alessandri Palma. (Pre:iÍdente). 
-Queda retirado el proyecto de la 'tabla 
de F'ácil Despacho. 

MODIFICAOIONES A LA LEY N.o 8.282, 
SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATI
VO; EN LO RELATIVO A LA PROVI-

SION DE LAS VAOANTES EN LA 
PLANTA PERMANENTE 

El señor Alessandri pa.lma (Presidente). 
-En el segundo lugar de la tabla de J.;"'á
eil Despacho figura un proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que modio 
fica la ley N.o 8,282 sobre Estatuto Admi
nistrativo, en lo que se refiere a la mane
ra como deben proveerse los cargos que 
vaquen en l.a~ Plantas Permanente!> de los 
servicios públicos. 

El proyecto dice como. ¡.;igue: 
"Artículo 1. o- lntrodúcense en el ar

tículo 14'9 de la !PV número 8,282, las mo
dificaciones que sé indican: 

1. 0- Reemplázase el inciso 1. o por d 
siguiente: 

"Las vacantes que se produzcan en las 
Plantas Permanentes de los distintos ser
\'icios públicos, serán necesariamente llena
das, cualquiera que sea la forma del nom
bramiento, hasta la extinción de las Plan
tas Suplementarias. según las normas "1_ 
guientes" ; 

2 . 0- Reemplázase la letra a) por la SI

guiente; 
"a) De preferencia con empleados rl~ 

igual renta de la Planta Suplementaria, 
que prestan sus servicios en la misma re
partición o en otras, siempre que reúnan 
la!' cemdiciones necesarias", y 

3.0- Reemplázase el inciso 1. () de la le
tra b) por el siguiente: 

"b) Si no es posible aplicar la norma an
terior, se Pl'ocederá de acuerdo con las re
glas que para los ascensos señalan los ar
tículos 44 y siguientes de esta ley, pero, 
para el sólo efedo de la provisión de la 
vacante, sr- considerarán como formando 
parte del correspondiente servicio a todos 
los empleados de la Planta Suplementaria 
Unica, que reúnan las condiciones necesa
rias para el desempeño del cargo respecti
vo y que disfrutan de una renta igual o 
sllperior a la del grado inmediatamente in
ferior a la del cargo por proveer. En ca-
80 de que la renta de la persona nombrada 
sea superior a la del cargo que entre a ocu
p~r, conservará la renta que tenía en la 
Planta Suplementaria. 

La J.if{,l'encia de renta que pudiera ha-
1.)(,1' elltre el ~~al'go que desempeñaba y el 
que pase a oeupar será pagada por plani
lla separada y COl! eargo a la Planta Su
plementaria" . 

"ArtícUlo 2.0- Deróganse los incisos ti. o 

.'1 í, (J de: ~Irtícul(; 21 de la :ey nÚllll'l'() 
8.9]8 de ~n de octubre de 1945. 

Artículo 3. o- La,; reparticiones fiscales 
civiles no podrán hact'r designaciones para 
desempt'ÍÍllr comisiont's remuneradas en el 
extrunjrro o dar autorizaeiones pura s::llir 
del paí ~ eOIl goce de sreldo, sino que por 
del:reto supremo que deberá llevar ademá" 
las firmas de los Ministros de Relaciones 
ExtC'l'iores y de Hacienda. El decreto de
berá estar fundado en raZOlles d(~ interés 
público, iJldicará. <"1 gasto de la l:ollli~ión y 
señalará la fuente de financiamiento. . 

Artículo 4. o- Substitúyese la glosa del 
ítem 06(03:02 e, del Servicio de Explota.. 

. , 1 IJ e~oll (e . ut'rtos de la Ley de Presupuestos 
vlgentes por la siguiente: 

"Para pagar 1a usignaci,ún familiar al 
pt'rsonal, de ul:uerdo con la ley '3.926. :r 
para la asignación familiar que se adeuda 
,al personal por los años 194:3 a 1946". 

Artículo 5.0- Esta ley, regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi_ 
cial" ." 

El informe de la Comisión de Gobierno. 
recaído en esta materia, dice como sigue: 

"Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto de ley remitido por 
1~ Honorable Cámara de Diputados, y ori
g'lIlado en un Mensaje del Ejecutivo, en qUf' 

propone modificar la ley númrro 8,282. so
bre Estatuto Administrativo, en lo que se 
refiere a la manera como deben proveerse 
los cargos que vaquen en las plantas per
manentes de los servicios públicos. 

El al'tÍculo 149 del Estatuto Orgánico de 
los Funcionarios de la Administración Civil 
del Es!ado, establece que "las vacantes que 
se produzcan en las plantas permanentes 
de lo~ -;elTi,·íO-i sometido;; a la ley 7.200, 
serán necesariamente llenadas, cualquiera 
que sea la forma de nombramiento, por em
pleados de las plantas suplementarias, has
ta la extinción de éstas según las normas 
siguientes: a) con empleados de la planta 
",uplementaria del mismo servicio, o, en su 
defecto, de la planta suplementaria de otro 
servicio qUe tengan igual renta que el em
pleo vacante o una renta menor; y b) si no 
es posible aplicar ]a letra anterior, los car
gos se llenarán con empleados de la planta 
iOuplementaria del mismo servicio o, en su 
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defecto, de las plantas suplementarias de 
otros servicios que gocen de una renta ma
yor q uc la que tenga el cargo. 

En este caso, el empleado conservará la 
renta que tenía en la planta suplementa
ria.". A ,continuación este artículo da nor~ 
mas sobre la planta suplementaria y la fnr
ma en que ésta irá desapareciendo en lús 
respectivos servicios. 

Ahora bien, la aplicación práctica de es
tas disposiciones ha producido serias difi
cultades en las :teparticion~s fiscales que 
han debido crmplirlas, porque no solamen
te ha sido impo:.úble eliminar totalmente 
la planta suplementaria como fué el espíri
tu del legislador, sino que ante la rigidez 
de los preceptos y por no reunirse los requi
sitos que éstos exigen, muchos cargos han 
quedado sin ser provistos en la planta per
manente con el perjuicio consiguiente pa
ra la buena marcha de la repartición res
pectiva. 

El Mel1l3aje que dió origen al proyecto 
remitido por la Honorable Cámara, cita, 
por vía de ejemplo, d03 casos -que han ocu
rrido. y que es interesante reproducir. 

Se 'ha produc:do la vacancia de un em
pleo de Oficial de R8Ig;stro Civil, y en la. 
plantamp,lementarh del mismÜ' servicio 
no hay un empleo del mismo grado. En 
tal caso, es obligatorio proveer el. cargo 
eon un funcionario de otra oficina. Pero, 
.eomo es de conocimiento público, para 
desempeñarse como Oficial Civil es indis
pensable contar con conocimientos elspecia
les que no los posee el empleado que por 
disposici.én legal debe ocupar este empleo, 
y de ahí que no convenga proveer el cargo. 

En la provisi.ón de 'Un empleo de tele
grafitSta en los Servicios de Correos y Te
légrafos, puede encontrarse otro ejemplo, 
ya que el cal"go no puede ser de.sempeña
tlo sino por otro te'egrafista de igu1l gra~ 
do, y si éste no existe en la planta suple
mentaria respectiva, debe buscarse en las 
plantas suplementarias de otros servicios, 
y si en éstas no existe el mismo grado, no 
podría llenarse la v.1cante. 

También se cita un caso inverso, euya 
aplicación legal estricta demuestra mayores 
inconvenientes 'que los anotados. Unan~ 
trop61ogo que presta sus servicios indis
pensables en el Museo N1cional es llamado 
a desempeñar un cargo de vista de Adua
nas, funciones completamente ajenas a su 
profesión; de esta manera, además, se de
ja al museo sin antropélogo. 

Af:n de subsanar los inconvenientee 
II.nota:dos, que la. aplicación de las disposi-

ciones antes referidas ha producido, el pro· 
yecto de ley en informe propone modifi
car el artículo 149 del Estatuto Orgánico 
de la Administración Civil del Estado. 

Se propone en él, que las vacantes en 
~1S plantas permanentes de las servlcaos 
públicos se provean con empleados de las 
p1antas suplementarias .hasta la extinciOn 
de éstas, en -conformidad a las siguiente. 
normals: de 'Prefereneia, con empleados de 
iguai rent.a de la planta. suplementaria que 
presten sus servicios en la misma reparti
ción o en otras, siempre que reúnan las 
condÍcione,s necesarias. Si esto no fuere 
posible, l1e procederá de acuerdo con las 
reglas que para los ascensos señalan los a.r
tículos 44 y Siguientes del Estatuto Ad
ministra'tivo, o sea, por orden de escala~ 
fén; pero para el ¡sólo efecto de la provi
.,ión de la vacante se considerarán como 
formando parte del correspondiente servi
cio a todos los empleados de la Planta Su
plementaria Unica, que reúnan las condi
~ionelS necesarias p,ara el desempeño del 
cargo respectivo y que disfruten de una 
renta igual o superior de la del grado in
mediatamente inferior a la del cargo por 
proveer. En caso de que la renta de la per
sona nombrada sea superior a la del "ÜRrgo 
que entre a ocupar, conservará la renta que 
tenia en la Planta Suplementaria. L,1. di
ferencia de renta 'que pudiere ,haber entre 
el cargo que desempeñaba y el que pase & 

ocupar será pagada por planilla separada 
y con cargo a la Planta Suplementaria. 

La Comisión comparte el criterio susten
tado por la Honorable Cam1ra en es,ta ma
teri~; y cree, como ella, que con la modifi
caClOn propuf'J>ta se alIaTh1rán las. dificul
t1des que para la provisién de los eargos 
vac,antes de las p'antas permanentes.. se 
han producido en la práctica. 

El proyecto de la Honorable Cámara en 
sus- artÍclllos 2.0, 3.0 Y 4. o, contiene otras 
ideas, que no figuraban en el Mensaje del 
Ejecutivo. 
. El artículo 2. o propone derogar los in

CUlOS 6.0 Y 7.0 del artícu'o 21 de la ley 
número 8,918, dt;l 31' de octubre de' 1945. 
que antoriza, no obstante lo establecido en 
las disposiciones anteriores anali~adas, pa
r.7:\ proveer con personas ajenas a la Admi
nistraeión. l~s vacantes de ca~gos que sean 
de la confIanza exclu¡o;iva del Presidente 
de la Re'Púb 1ica. 

La Comisi6n también, estima convenien
'te esta derogación, coIÍlo Mmplemento de 
las enmiendas anteriores, que se propone 
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'intl'odueiral E"tatuto Administrativo' en 
lo que se refiere a la provisión de los car
gos de la planta permanente de los set-
vreios fis~a 1 es. 
. El 'artículo 3, o obedece a un buen prlll' 

éipio de orden administr.ativo, y está des
tinado ir impedir el aumento de 10lS gas-tos 
públicos ~y a economizar divisas extranje
ras. 

El artículo 4. o propone únicamente un 
cambio de glosa en el Presupuesto vigen
te del Servicio de Expl()ta~ión de Puertos. 

En mérito de las consideraciones ante
riores, vuestr.aComisión de Gobierno tiene 
el \honor de proponel'osque prestéis vues
tra aprobación al proyecto de ley en in
forme, en lÜfs mismos términolS et) que vie
ne formulado. 

Sala de la Comisión.- .Ju:io )Ial'tíllt'z 
Montt.-- H. Rodriguez de la Sotta.
Franci~co Bu!nes c. -- Doctor S, All ende, 
para Jos efectos reglamentarios. - Angei 
(' .Vás(jllez.-l.J1Ji . .; Pergara D., SecrptaJ,jo 
¡le Comisiones". 

El señor Alessandri Palma (presidente). 
•. - En discusión ,general el proyecto. 

Qfrezco la palabra. 
El señ'Or Oontreras Labarca. - 4 Me per

mite, señor Presidente ~ 
Sería conveniente que algún señor Se

nad9r nos informar,;t sobre el contenido de 
este proyécto.' 

El señor Lafertte.- .Me parece que el Ho
'l1Qrable señor Allende. que no está en la 
Salá en estos momentos, tenía álgunas ob
servacionesque hacer respecto de este pro' 
yecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Creo que el señor ~finistr() de Hacienda, 
que está impuesto de lo relativo al proyecto 
(jue modifica la ley 8,28'2 sobre Estatuto Ad
ministrativo, podría dal' una explicación so' 
bre la materia. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
,da).- Estoy perfectamente de acuerdo COII 

el proyecto, señor Presidente. 
El proyooto en discusión está basado en 

un contraproyecto, presentado por el Mi
nistro que habla en la Honorable Cámara 
<!e Diputados, a una moción enviada por el 
Ejecutivo a esa rama del Parlamento. Est(, 
contraproyecto fué acogido en esa Cámara 
,en todas sus partes y aprobado por unani
midad, tanto en la Comisión ele Hacienda 
como en la propia Oámara. 

El señor Alessandri Palma. (Pretlidente), 
.~ ¿En qué eoIlt'listcn las modificaciones? 

ELseñprAlesaa.ndri (Ministro de Haden-
"'j" 

da) . - '~Oll lllodificaciones al Estatu~ Ad
mili isna t i \'0. señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Pl'e8ideute). 
- ~ (iué defectos tenía Cosa ley? 

El seiior Alessandri (Ministro de Haciew 
{;,al . --- ~¡ el Honorable Senado lo desea, en" 
tJ'aré el! detalle/;;, 

El señor Rodríguez de la Sotta..- Todo 
eso apUrece eH el informe de Comisión, ya 
h'ído. 

El s'!Iior Alessandri (Ministro de Hacien
da,' .--' El E$tatuto Administrativo dispu.so 
4ue eU'el caso de producirse vacantes en 10f¡ 
eal'gos de la Administración Pública, _ éstas 
se llenaráu eon funcionari08 de la Planta 
.suplementaria. Esto impidió, el! el hecho, 
.el ascenso de 10,s empleados de la l~lant3, 
Permanente, mientras subsistiera la Planta 
Suplementaria, Esta situación, aparte de 
crear una grave injusticia, significaba, al 
mismo tiempo, un perjuicio para los servi. 
(~ios públicos, porque muchas veces no exis. 
tia dentro de la Planta Suplementaria,per
"onal idóneo para llenar los cargos vacan
tes de la Planta Permanente. Como conse· 
euencia de esto, se han producido en la Ad
ministración Pública muchas vacantes y ha 
habido resistencia para llenarlas. 

POI' etltas consideraciones, el Ejecutivo 
envió el año pasado al Congreso un proyec' 
·t,o de ley para modificar el Estatuto Admi
nistrativo. en el sentido de permitir que la1\ 
vacantes se llenen con personal de la Plan
·t.a Permanente. Pero este proyecto estaba 
'redactado en términos que hacían ilusoriali 
'las posibifidades de reabsorber la Planta 
¡Suplementaria. Por eso. el proyedo qut! 
ahora trata el Honorable Senado, corres' 
ponde a una modificación presentada por el 
Ministro qllehabla -como dije- y 'tienEl 
por objeto equiparar en absoluto la 8itua
¡,ión del personal de la Planta Supleulenta" 
ria con eJ' de la Planta Permanel'lte, ,a fin 
'de que el personal de ambas plantas pueda 
optar a las vacantes que se produzcan, en 
igualdad de condiciones. 

Además, el contraproyecto introduce el 
concepto de que para que los empleados de 
la Planta 'Suplementaria puedan ingresar a 
la Planta Permanente, deben tener idonei
dad para ocupar el c~rgo correspondiente. 

En términos rzenerales, en esto consiste 
f'i prQyecto de ley en debate. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.. - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palal;Jra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

,do en 'general el proyecto. 
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Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a la discusión par
ticular. 
, 'Acordado. 
, :o..-S:.n discusión y por ooentimiento táci

to, fueron suce·c;ivamente aprobados los cin
co artícruosdel proyecto. 
;'El señor Oontreras Labarca.- Pido la 
palabra. señor Pres' dente. 

'El ~eñor Alessandri Palma (PreRidente). 
"-'- Tiene la pa' abra Su Señoría. 

El señor COntreraa Labarca.- Voy a 
proponer la incorporación al proyecto de 
una disposición de cará,cter tr,9.nsitorio, re
dactada en los siguientes términos: "Las 
yaeant.(y'que existan en las Plantas Perma
]lentes de los Servicios, a la fec'ha de la 
promulgación de 19. presente ley, se llena
rán con empleados del mismo Servicio, en 
conformidad a las normas establecidas en 
los artículos 44 y siguiente de la ley nú
mero 8.282, considerando con igual, dere
clho a ascenso, tanto al personal de 1.3, Plan
ta Permanente como al de la Planta Su
plementari9. del respectivo Servicio. 

Los carlgcs que dentro del plazo de tres 
meses, contado,s desde la promu' gación de 
esta ley, no hubieren sido proveídos de 
acuerdo con la norma del in,ciso anterior, 
serán llenados en conformidad al artículo 
149 de la Ley 8,282". 

Ehta indicl1c~én, ISleñor ¡Presidente, res
:pondc a un pedido e:¡¡:preso de la Asocia
ción Kacional de Empleados Fiscales, or
ganización que :ha aceptado, en sus térmi
nos genera' es, las disposiciones que. acah3 
de' aprobar el Honorable Senado, aún cuan
,do no está saÜsfeciha plenamente con ellas, 
pues considera que e~tas dispos;ciones ado
lecen de v.9.cÍos que, probablemente, van a 
provocar algunas perturbaciones. No obs' 
tante, repito., como, en parte satisfacen al" 
gunas de las aspiraeiones de este gremio, 
es'ta organización, en una reciente sesión 
delsu consejo direct~vo, h9.bía resuelto 
aceptar el proyecto en la forma aprobada 
,por la Honorable Cámara de Diputados. 

Sin embargo, la ANEF con~idera que 
este problema de llenar l.':lS \Tacantes que 
se producen en los servicios de ~a Admi
nistracién Pública debe ser resuelto en 
forma que se equipa're la sÍtuación de 1019 
empleado.s de la Planta Permanente con 
10:s de la Planta Suplément':lr;a. Cuando se 
trata de llemaT las actuales v'acantes dé 
la.; Plant<J. Permanente, de'be echarse mano 
de los empleados del' propio servicio, sean 

de la Planta Permanente o de la Suplemen
taria. 

En la Mtuali.dad 80 ha produeido un es
tancamiento, en 10 que ¡Se refiere .9. movi" 
mientos y asceusos del personal de la Ad
m:nistración Pública. Af:.í, por ejemplo, en 
las oficinas de Tesorería hay, en este mo' 
mento, ciento veintevacantel3 ; alrededor de 
cien en las de Impuestos Internos; en Co~ 
rreos y Telégrafos otra cantid':ld aprecia" 
ble, que ·desconozco, y lo m~smo ocurre en 
muchas oficinas. De manera <que, en la. 
práctica, lo .que pasa es que los empleados 
de la Planta Permanente se han visto priva
dos de su derecho a ascender, debido al fun" 
cionamiento del mecanismo establecido en 
la ley ,correspondiente. 

La disposición que acabo de proponer 
tiene por objeto resolver el problema me" 
diante el establ~cimiepto de un sistema que 
equipare -COmo he dicho-, la situación 
de los empleados de la Phnta Permanente 
con aquéllos de la Planta Suplementaria. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusién la indicación formulada 
por el Honorable señor Contreras L9.barca. 

Ofrec,>;co la palabra. 
El señor Alessandri ,(Ministro de Hacien

da).- Pido la paIabr,9., señor Presidente. 
Estimo que la indicación formulada es 

improeedente. Basta, para demostrarlo, 
leoer el proyecto que se acaba de aprobar. 
En efecto, el .9.rtículo l. o dice: 

"Introdúcense en el artículo 149 ae lti 
ley N.o 8.282, las modificaciones qUe se in
dican: 

1.0- Reemplázase el inciso l.o por el 
si¡:miente: 

"I.las vacantes que se produzcan en las 
Planta,s Permanenites de los distintos ser
viCIOS pÚlblicos serán nacesariamente lle
nadas, cualquiera que sea la forma d~l 
nombramiento, Ihasta la extinción de las 
Plantas ,Suplementarias, según las normas 

. siguientes:" 
2.0- Reemplázase la letra a) por la si

guiente: 
"a) De preferencias con empleados de 

igual rlenta de la Planta Suplemerrtaria, 
que prestan sus servicios en la misma re
partición o en otras, siempre que reúnan 
las condici.ones necesarias; y ... ". 

Es decir, si se produce una V;lcante '.TI 
el grado 4.0, ella se llenará, de preferen
cia, MIl empleados de la Planta Suplemen. 
taria 'que tengan a competencia necesaria 
y .que pertenez,can ·al grado 4.0. En conse
cuencia, no se perjudica a otro empleados, 
porque, en el mismo servicio, tendría' , que 
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~~Qender un empleado de menor categoría 
-del grado 5.0- que el de la Planta ,su
plementaria, suficientemente idóneo, que 
estuviera en condiciones, de acuerdo Cllll 

esta disposición, de entrar a ocupar el ,car
gO,es decir, un empleado más antiguo en 
la Administra'ción Pública que los del gra~ 
do siguiente a la vacanite, en la repartición 
respectiva. 

En seguida, el artículo agrega: ",b) Si 
no es po~ible aplicar la norma anterior, se 
procedera de acuerdo (Jon las reglas que 
para los as'censos señalan los artículoR 44 
y siguientes de esta ley, pero, para el s010 
e.f<Jcto de la provisión de la vacante se con· 
siderarán 'como formando parte del corres
pondiente servicio a todos los empleados 
de la Planta Suplementaria Unica, que reú
nan la,<; condicionel necesarias para el de,;;
empeño del cargo respectivo y que disfru
ten de una renta igualo superior de la del 
,grado jnmedialt~mente inferior a la del 
cargo por proveer". 
, O sea. que tendría derecho al ascenso el 
personal de la Planta Suplementaria que 
teliga igual o superior categoría al del ser· 
vicio respectivo que tendría derecho a as· 
cender, de acuerdo con el Estatuto Admi
nistrativo. Es decir, se ha buscado un pro' 
cedimiento para que se establezca una nor
ma de la más estricta y rigurosa justicia 
para llenar las vacanltes, tomando en con· 
sidera-ción a todos los empleados de la Ad
ministración Pública que tengan igual an
tigüedad e igual idoneidad. 

La indi,cación del Honorable señor Co]]" 
treras Lalbarca fué rechazada en la Cáma
ra·<le Diputados, porque trataba de esta· 
blecer un prjyjJ~!!io en 'beneficio de los 
empleados de las Plantas Permanentes. En 
la Planta Suplementaria se ha dejado sin 
proveer un gran número de cargos. pre
cisamente para no 'quiotar el derecho a as· 
censo del personal de esos servicins, ya que 
el Estatuto Administrativo actualmente co
mete la injusticia de negarle toda posibi
lidad de ascens/)o 

Con este proyecto se trata de establecer 
una situación de equidad arute la injusti 
eia que comete el Estatuto Administrativo 

'al darle derecho a ai>censo solamente a los 
empleados de las Plantas Permanentes, de
jando estagnadlJ's para siempre It losem
:plea.dos de Jas Plantas E!uplementarias. 

L{) que pretende esa ivdica;ción es que 
sean llenadas las innumerables va,cantes 
producidas a través de numerosÍsimos años 
-.;que los jefes no han querll]Q llenar ~ 
d:efe~a de ,su personal- sin considerar 

para nada la situación del pers(\ual de la 
Planlta Suplementaria. 

Me parece que esta es una injusticia 
tremenda. Es necesario no olvidar que El 
pel':sonalde la Planta Suplementaria no 
tiene derecho a ascenso, .porque si se pro' 
duce una vacante en la PlantaSupleIt!el~· 
taria, el cargo correspondiente se suprime. 

Creo que esta indica,ción rebaja al pero 
sonal de la Planta Suplementaria de la ac' 
tual situación de privilegio que se. le· da 
en el E~tatUlto Administrativo, que le ,per
mite ascender en igualdad de condicione~ 
que el personal de la Planta Permanente, 
medida 'que significa un paso bastarit~ 
grande en beneficio de la Planta Suple
mentaria, pues impide 'que este personal 
quede estagnado a perpetuidad, en sus po
sibilidades.de aftcender y que se vea 9bH· 
gado a a:bandonar la Administración pú· 
blica. 'cuando todos aspiran a quedarse en 
ella. Me parece que la indicación del Ho
norable Senador 110 encuadra dentro dE> 
las normas más oí? lemantale:s de justicia.' 

Por ese motivo, la Cámara de Diputados, 
por unanimid.'ld, rechazó esta peticiÓn de 
la ANEF, y yo, que marcho en perfecto 
acuerdo con esa institución V. en conse
cuencia, me he mantenido en ~~ntacto per
manente can ella, creo de mi deber expo· 
ner ante el Senado que no acepto esta in
dicación, pODque crea un privilegio, en des· 
medro de aquella parte de la Administra
ción Pública que se encuentra en una si
tuación menos conveniente, como es 'Ía de 
e"tar en una planta que est¡í destinada a 
desaparecer. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- O:frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaite. 
En votación la indicación del señor Con

treras Labarca. 
El señor Secretarlo.- Resultado dI) la 

votación: 25 votos por la negativa y 3· por 
la afirmativa. 

INCORPORACION DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE IMPRENTAS PARTICU. 
LARES DE OBRAS AL REGIMEN DE 
PREVISION DE LA CAJA NACIONAL 
DE EMPLEADOS PUBLICOS y PERIO-

DISTAS.- MODIFICACION AL AR
TICULO 8.0 DEL PROYE·CTO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para discutir sobre tabla un proyecto 
de ley 'que se acordó 'ayer eximir del t~á-

, , , 
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niit<e de Comisión, relativo a la incorpora

ción del personal de Imprestas Particula

res de Obras a los beneficios de la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio
distas. 

Acordado. 
El señor 8ecretario.- Se trata de una 

moción dc los Honorable¡;; señores ,Cruz Co· 

ke y Guzmán, que dice como sigue: 
"Honorable Senado: 
En el proyecto de ley qU¡) incorpora a los 

Personales de la,s 1mprentas Particulares 

de Obras a los beneficios de la Caja Nacio

nal de Emtpleados Públicos y Periodistas. 

los fondos que pertenecen a empleados par

ticula'res pasan, según el artículo 13.0, a di

cha Caja, con gra,ve perjuicio para aquellos 

empleados (Jue durante largos años los fue

ron acumulando en su cuenta particular dc 

modo a poder disponer d~ ellos para fines 

l:1e aéLquisición de una propiedad, pago de 

enfermedades o de otros fines de previsión 

financIera contemplados en la l.ey. 
Sin ser contrarios, sino más bien aceptan

do que toda previs¡ón moderna ha de esta

blecerse sobre un fondo común, considera

mosque en 'este caso no es procedente el 

contribuir a constituirlo con depósitos acu

mulados en vista de finalidades diferentes 

al espíritu y a la letra de la legislación que 

los estableció, y a lo que por el momento 

están acogidos los empleados particulares. 
Debemos también s:eñalar, que todas las 

leyes de previsión y de seguri.Jad social 

han tomado en cuenta los casos en que un 

empleado u obrero afecto a una Caja de 
Previsión pasa a depender de otra, estipu. 

lando las condiciones de estos tras'pasos de 

modo a 'QUe en él no sufra perjuicio el inte
resado. El ejemplo de la Ley de la Caja de 

la ~Marina Mercante en su artículo 63, es 

claro en este sentido. 
En el proyecto de ley en referencia, re. 

-eiéri aprobado -por ambas Cámaras, se ha 

omitido la posibilidad de que -el empleado 

pueda optar por uno u otro régimen depre

visión cuando tiene derechos adquiridos en 
una Caja que puede favorecerlo más qu~ 

otra. 
Considerando lo anterÍ:ormente expuesto y 

al hecho de que una modifica.ción delA-r
tículo 1.0 que haga optativo para los em

pleados el acogerse al nuevo régimen co· 
rregiría la injusticia implicada en las dis

p"osiciones citadas sin invalidar ni perjudi-
. «al" ninguno de los beneficios que la ley 

'otorga .algremio gráfico, venimos a pre

sentara la. eonsideración del Honorable Se· 

nado,' el siguiente -proyecto de ley: 

"Agréguese como incisos a continuación 
del Artículo 1.0 del Proyecto de Ley que 

incorpora a los Personales de las Impren

tas Particulares de Obras, a los beneficios 

de la Caja de Em:pleados Públicos .r Perio
distas, 10 siguiente: 

Inciso Primero: "Los empleados afectos 

a la Caja de Empleados Particulares que 

presten -sus servicios en las oficinas de es

tas Empresas, tendrán derecho a optar a 

quedar afecto a la presente Ley, o a la de la 

Caja de Empleados Particulares dentro del 

plazo de 180 días a contar de su vigencia." 

Inciso Segundo: "Los ~mpleados que in· 
gresen a trabajar a las Imprentas Particu' 

lares de Obras COn posterioridad a la dic. 

tación de esta ley, deberán declarar en el 

momento de firmar ·el contrato de trabajo, 
si desean hacer sus imposiciones en la Ca~ 

ja de Empleados Particulares o a la Sub 

Sección de la Sección Periodística de la Ca-

ja Nacional de E'l11lpleados Públi'cos y Pe. 

riodistas creada por la presente ley". 
Inciso Tercero: "Para los empleados qUtl 

se acogen a los benefici os de esta Ley, -y 

que hayan pertenecido a otra Caja. el Pre

sidente de la República fijará las norma~ 

para el reconocimiento del tiempo de impo. 

sición en la nueva Caja. en consideración 

al monto de los fondos traspAsados. y a la 

edad y salud del asegurado". 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión general y particular 4'1 

proye'cto. 
El señor Lafertte.- Pido la palabra, S~· 

ñor Presidente. 
Señor Presidente, he l'e~ibido una nota, 

de fecha 2,6 de julio, firmada por el Presi

dente del Comité Nacional Pro CajaUnica 

de Previsión del Gremio de empleados grá. 
ficos, en que se manifiesta la alarma que 

hay en ese gremio por la suerte qUe pueda 

correr la ley reci,én despachada por el Con

"'reso referente a este personal. Esta ley, 

que aún no ha sido promulgada, no es una 

obra improvisada, pues hace ya más de un 

año que estalba en el Honorable Senado, y 

la C-omisión formada pOr varios señores 
Senadores Il!quí presentes, la estudió con 

mucha acuciosidad. 
El artículo 1.0 fué, precisamente, uno de 

lo que más se discutieron, y aun hubo nece

sidad de reabrir debate para volverlo a tra
tar a fin de mejorarlo, a petición de los 

prOipios obreros. Nosotros, por nuestra pll;r

te concurrimos a las sesiones en que se dlS· 

tUtia este problema, y los mismos interesa

dos aportaron diversos antecedentes para 

ayudar a su estudio. 
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, ' ,y ahora que ya está aprobada la ley 
-no sé si está promulgada-, pero está 
aprobada, con un plazo largo para que en
tre en vigencia, se quiere introducirle nue
vas modificacIOnes. 

No sé cual sea, el pensamiento de los 
gráficos, no tengo más antecedentes que 
una indicación que fO'l'mulan en esta carta, 
y en que proponen se agregue el siguiente 
inciso: 

"Los empleados particulares que presten 
.. sus servi'cios en las oficinas de estas Em~ 
"presas, y que no desempeñen labores téc
~. nicas como gráficos, tendrán derecno lt 
" optar por la presente ley, o por Ja de Em
.. pleados Particulares dentro del plazo de 
u 180 días a contar de su vigencia". 

La vigencia, como digo, no va a ser des
pués de inmediatamente promulgada la ley, 
sjno que tres meses después; así es que }os 
afectados van a ten~r .ese plazo par.a poder 
decidir por qué tipo de previsión van 11 
optar. 

Como he dicho, no sé cual es el sentir de 
ellos. No he tenido oportunidad de haib;ar 
con ese gremio. Pero quisiera que algún 
nonorable Senador explicara este asunto, 
pues de lo 'contrario me abstendré de vo
tar .. 

El señor Cruz Coke -lo Me pp,rmite Su 
Señoría f Voy a dar al Honorable Sena. 
dor tod,as las explicaciones del caso. 

Creo que en esto hay una paralogización, 
porque t,odos e8tamos de acuerdo con tI! 
proposición eontenida en la nota que ha leí
do el Honorable señOr Laferttc. 'rengo en 
mi poder la misma comunicación, firmada 
por el presidente del gremio gráfico. La 
modificación qUf! hemos propuesto tiende 
a lo mismo que ha leído Su Señoría. SI 
aparece un poco más largo el artículo Que 
,hemos propuesto es porque, al estudiarlo, 
el Honorable señor Guzmán me insinuó la. 
conveniencia de agregar un inciso en el 
sentido de que para aquellos empleados 
que optasen por el nuevo régimen, el Pre
sidente de la República fijará las normas 
para ¡;JI reconocimiento del tiempo e impo· 
siciones en la nueva Caj.a, en relación al 
monto de los fondos que traspasen. Pe. 
l'(), en realidad, estas disposiciones que se 
introducen concuerdan con 10 que el pro· 
pio gremio gráfico propone. 

Yo encontraría justificada la alarma de 
este gremio si se 'tratara de una modifIca
ción que perturbal"a el régimen, de previ
sión que se establece; pero, en 'ealidad, el 
pr()poo presidente del gremio gráfico, señOr 

Lidió RamÍrez, con quien he 'conversado, 
recpnoció que había habido una omIsión 
respecto de los empleados de las Imprenta!! 
de obras, y agregó que ellos no tenían in
terés en mantener a éstos como compafie-
1"08 en su Caj<i de Previsión. 

POI' otra pal·te, en todas 1l1s leyes de pre
visión se considera la forIlla de hacer estos 
traslado8 de imponent"s de una Caja a 
otra. 

E! HOl1ol'able f;eñorOuzmán me indico 
como ejemplo la Caja de la .Marina Mer" 
cante, en cuya ley está perfectamente 
aclaradoeslte punto. En efecto, su artícu
lo 2. o transitorio establece que la 0pC16n , 
de<berá hacerse dentro del término ,de sei8 
meses, contando desde la vigencia de la 
ley. 

Nosotros proponemos 
ciento ochenta días; pero 
veniente en rebajar eite 
días. 

el plazo de 
no habría incon
plazo a noventa 

Se trata, puet>, de una modificación, con 
la {mal está de acuerdo el gremio gráfico, 
con el a¡rregado, muy justo, a mi juicio, 
insinuado por ei Honorable señor Guz~ 
mán. 

El señor Guzmlin.- Ese agregado se re
fiere al traspaso de los fondos que los 
empleados particulares de esas imprentas 
tenían depositado!', en la Caja de Emplea" 
dos Particulares. Es injusto que un im
ponent8 que tiene fondos acumulados has' 
ta por $ 100.000 pase a la otra Caja en 
igualdad de cond.iciones con el 'que no te,;, 
nía nada. . 

El señor Cruz Coke.-Katuralménte. 
El señor Guzma.n.- Esa anoma.Uaes lo 

que se tra ta il~ corrfgir. 
El ,señor Cruz Coke.- En una palabra, 

lo que ha habido en la ley ya aprobada -y 
está, por lo demás, presente en la Sala el 
Honorable señor Cerd.a, miembro de la eo
misl,ón, quien está enteramente de acuerdo 
con esto-, es una omisión, que ha moviIi,
zado a los .empleadas particulares que ·tra" 
bajan en las imprentas de obras. 

Creo que ha bría unanimidad par,a apro
bar esta modificación,que, como digo, I',~ 
aceptada pur el gremIO gráfico. \ 

Me permito llamar la atención del Ho
norable señor LaferHe h.acia el hecho de 
que es necesario no confundir la alarma 
que se produjo al pensar que pudiera ha
ber un veto para el proyecto -tal como se 
solicitó en la Honorable Cámara de Dipu· 
tados--r con la modific.ación simple que ,se 
introduce a la ley, con el fin deestableeer 
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la optatividad para los empleados particu
-lares ,de las oficinas, tal como está pres' 
crito, además, en todas las leyes de seguro 
social. 

Estas. son las explicacionoe,> que puedo 
proporcIOnar al Honorable señor Lafertte. 
Y, si ISu Señoría lo desea, tendré el mayor 
gusto en ampliarlas. 

Para terminar, señor Presidente deseo . ' expresar que, en los consIderando., del pro· 
ye'dto, .se 'haeeihincapié en el hoecho de que 
la ,CaJa de Empleados Parti.culares, desd,: 
e~, punto de vista del régimen de preví 
slon, no representa el ideal de p'revisión. 
desde el momento que no es del tipo de 
las de fondo común. Se llama la aten
eión, también, en los conside'rallld'os; /ha
cia el hecho de que esta previsión nece' 
sita, y seguirá necesitando, que se la moder
nlC€. Es una previsión anticuada, equivo. 
,c¡o:da" en sus grandes líneas. N aturalmen. 
te, no es el caso de hacer estas rectifica-

'eiQnes respecto de unos pocos empleados 
que tienen fondos acumulados que les per

"tenecen en estos momentos, y con loo que 
se come1tnÍa una enO'l'me injusticia. 

De manera que recono'zco que debemos 
negar a la legislación de fondo común y que 
la Caja de Previsión de Empleados Parti· 
culares no representa, desde un punto de 
vista moderno, una caja de seguridad so
'cial que ('oTTespouL1<1 <1 lo actual. Sin em
bargo, no estamos ahora tratando ersa ma· 
leria, sino procurando hacer justicia a un 
grupo de empleados que tienen derechos 
adquirido; y fondos acumulados, de que se 
verían despojados si no se hace en la ley 

'respectiva la modificación que hemos pro
puesto. 

El 'señdr Lafertte.- Pido la palabra, I'\e

ñor Presidente. 
Declaro que no me mueve otro deseo que 

el de cautelar los intereses de los obrerOos, 
aun(rue para hacerlo tenga, muchas veces, 
que estar en desacuerdo con sus opiniones. 
Si he hecho las observacionCt3 que la Sala 
ha escuchado, es porque deseo llenar este 
cometido tan bien como me sea pooible y 
atender a in·'¡·'1tente8 peticiones del gremio 
interesado. Por eso y porque ha estado e.,. 
te proyecto, tanto ti.empo en discusión, me 
alarma -y esta misma alarma me la han 
manifestado en la nota que he recibido loo 
dirigentes del gremio- que este problema 
hava .surgido a esta altura y nunca en la 
Comisión -como le consta al Honorable 
r,eñor Cerda-, porque pienso que tal vez no 
quedarán así debidamente eautelados los 

intereses de los obreros. Nnnca apareelO 
este problema cuando, Se dISCUtiÓ la ley, 
sino otros j y recuerdo que hubo que reabrir 
el debate sobre eJ al"tículo l.o para dejarlo 
más armónico. Ahora, parece qUe hubiel'¿. 
otros intereses que qUIeren obstrUIr el pro
yecto. 

No sé dónde este persOoual estará mejor; 
pero lSie,mpre han asnil'ado a acogcr"e a la 
Caja de Emplel1dos Públicos y Periodistas, 
y con este proyecto unos se van a quoedar 
donde están y otrol'\ allá, optativamente. 

'Es eso no más lo que hemos querido de· 
jar ~nclaro y no obstruir el despacho d~ 
este proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
---El objeto de psta moción Pi; dar al gremio 
la posiJbilidad de que elija el régimpn al 
cual acogerse. 

El señor Lafertte.- Nunca había apa· 
recido estoe problema. 

El "eñor Alessandri Palma (Presidente), 
-Los que quieran pasarse a la Caja de Em· 
pleados Públicos se pasan con los fond()l'l 
acumulados. 

El señor Martínez (don CarlOs A.).-El1 
realidad. sp-ñor Presidente. la alarma que 
hubo en el gremio gráfico fué cuando el 
Honorable señor Cruz Coke propició la iden 
del veto del artículo 1.0 de la ley. Pero In 
alarma termina, preci,amente, con esta in· 
dicaci6n que se hace al mism9 artículo 1.0. 

Por lo demás, yo creo que van a ser muy 
pocos 10<8 empleados de imprentas de obras 
que no se van a acoger a la Caja de Ero
ploeados PlÚblicos; por una razón muy sen· 
cilla: porque en esta Caja van a tener las 
mismas garantías de que actualmente dis· 
frutan en la de Empleados Particulares y. 
además, van a poder obtener su jubilación 
a los treinta años. beneficio que actualmen· 
te no tienen. A más de eso, tienen seguro 
de vida sin desembolso ninguno. servicio 
médico gratuito y subsidio para el Impo. 
ne11tp v la familia. Es cierto que no tendrán 
en esa' Caja el fondo de retiro que tienen 
en la de Emplead0<8 Particulares; pero, en 
cambio, posoeen derecho a montepío adqui. 
rido desde d mOomento que son imponentes, 

Por 10 tanto. me parece que dentro del 
plazo que se fija para el cumplimiento d€ 
esta ley, van a ser muy pocos los emplea· 
dos que se van a acoger a esta franquicia 
optativa de quedan,e en la Caja de Emplea. 
dos Partic.ulares. 

Lo que", mí me alarma es el inciso 2.() 
dp los pro'puel,tOs en el proyecto del Hono
rable señor Cruz Coke. Se ha hablado de 
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que se trata de resguardar los fondos de 
los actuales imponentes de la Uaja de Em. 
pleados Particulares y que van Il pasar por 
esta ley a la de Empleados lJúblicos; pero 
Se dice en el inciso a que me refiero que 
los que entren de ahora en adelante tam. 
bién van a tener la misma opClOn par:J 
elegi.r Su régJmen de previsión. 

Estimo que eso es ilógico y que deberia
mas redHizar eSe inciso 2.0, porque va ¡, 
ocasionar HIJ permanell te confiieto en los 
establecimientos industriales. En efecto, 
podrá suceder donde haya, por ejemplo, 
Q·cho empleados, 'que cuatro qui-eran ir a 
una Caja y los otroo cuatro a la otra, y va a 
ser un enredo .. 

D" ahí que me parec" qu" "stt' artí(~ulo 
2. o no PS lú;rico. Si dp;,;eamos r"sgual'ual' 
los foudo,.; de los actuales illlpollentp:i dI' 
la Caja de Previsión de Empleados Pal'
ticulares, no estll'blezcamos esta confusión 
respecto de los quc se incorporen de ahora 
"n adelante. 

El sellor Guzmá.n.- )!p interesa dejar 
en clal'o muy especialmente algunas de las 
observaciones de] Honorable sefior La
fért1te. 

Dice el Honorable colega que los obr0-
ros gráficos están alarmados por estas mo. 
dificaciones; que temen que' estas modifi
caciones vayan a comprenderlos a ell~. 

La modificacióu prOpUel:ita no se refie
re a los grá ficos técnicos, a los operarIOs 
de talleres de obras; de suerte que ese 
riesgo está salvado. 

Por otra parte, 'quiero recordar las pala
bra:,; del Honorable señor Rivera cuando 
se discutió en general este proyecto, para 
mostrar que, no obstante los meses o el 
año que permaneció en la Comisión de Tra
bajo y Legislación Social este proyecto, no 
se pudo l]egar a obtener un efectivo finan
ciamiento. Entre otras cosas, el HDllOra
bIe señor Rivera miSmo declaró al ,Hono
rable Senado que no le satisfacía la fOl-. 
ma' de finanCIar este proyecto y que habla 
pedido se presentaran las cifras concretalt 
que demostraran que este proyecto estaba 
finanCIado. 

Recuerdo esto con el ob,jeto de que no 
Ji:e estime que, por h'aber sido la Comisión 
muy acuciosa en el estudio de este provec\
'to, esté perfecto y no sea sllsceptible dI! 
ser mejorado mediante 1llodificacione,t_ 

Ahora, la idea fundamental del proyecto 
que estamos discutiendo es que los'em
pleados afectos a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares que tengan acu-

mulados fondos en esta Caja y que debe
nín traspasarlos obligatoriamente a la de 
Empleados Públicos y Periodistas, no se 
ellcuelltren con que bUS ahorros van a ser 
tota)¡w'llt" ¡¡ hsoJ'bido'S por ésta, en circuns
tancias en que, para obtener los benefiei06 
i¡ l1e e.la J¡." va a otorgar, solamente 
Jl"~e"ital'¡all llab!'!' el'el'Íllado lati imposiciQ· 
JH:':,; ('())'l'e"!lo\Hlit'llte" al número de años 
'lllt' ,"0 les Ya a lllll'er valer para ::in retiro.' 

Para i1n~tl'ar e~te caso, basta considerar 
el ejemplo de un imponente que tiene ac\.t-. 
Illnlados cien mil pesos en la Caja de Pr:e'" 
visión de Empleados Particulares en cali
tlad de ahorros y a qUIen Se le ab~naráll 
diez años de servicio~ prestados en impreq
tas particulares. A este empleado se le obU· 
gará a traspasar fondos en exceso a la llUe
Va Caja, sin (Iue haya ninguna jus'ticia, pa. 
1'a obligarlo a ello, puesto que este emplea... 
do sólo estaría obligado a traspasar dos o 
tres mil pe~os, según su sueldo y los años d~ 
.:en'icios qUE' I;e le computen. Por eso, lo 
que ahora se p'etende no es sino hacer juS
ticia en cuanto a las condiciones en que in
~resarán a la nue\-a institución los empIca
dOOi particulares actua1mente af"ctos a la 
Caja de EmpIcados Particulare". 

Por otra parte, quieoro h~cer r~calcai· 
aun más esta injusticia. ,Habría lógica y 
t·ectitud. si así pudiéramos decir, y justicia 
en igu·alar la situación ,de Un empleado 
particular que traspasar~ .ciim mil pesos 
qne tiene ahorrados en hU Caja de Previ
sión a la de aquel otro que no tiene u~ 
eentavo ahorrado T ¿ Es posible que pudIera 
4aher esta disparidad de condiciones? 

Estas consideraciones me han movido a 
buscar en compañía del Honorable señor 
Cruz Cok". la fovma como debe re.alizrú·s'e 
~slte traspaso de fondos y como deberán re. 
{'onocerse los beneficios PI1 relación con 
Jos fondos qu" se aporten. Esta es la id¡Ja 
funda'mental que inspira el proyecto. 

Por otra parte, señOr PrE'sidente, me p'a
rece, como lo insinuaba el Honorable seña'!' 
Carlos Alberto l\:Iartínez. que los .emplea
dos de las imprentas de obras que a'cttuil
mente están acogidos al régimen de previ
"ión de la Caja de Empleados Particula
res, no deja'rán todo~:; de pasar a esta nu'e
va Caja, porque en la de Emp:eados Par
ticulares, que continúa siendo una simple 
caja de ahorros, no hay ningún beneficio re
lacionado con la previsión social. No "erán. 
pues, tan ilusos los empleados particu!al'es 
rie las imprentas de obras {lomo para lio 
aCOlgersea esta nueva-previsiOn, nitan'eg(¡ís-
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tas con sus familiares cOmo para no apr'o
vechar esta posibilidad de darles Üp~íÓll a 
todos los beneficios que la Caja de Emplp3' 
do~ Púb;icoLs les -otorga. 

Creo que, efectivamente, el Honorable 
Senador Carlos Alberto Martinez tiene to
da la razón cuando se refiere al artículo 2.0 
del proyecto. Me parece que una vez que 
se haya legislado sobre esta cuestión, y se 
establezca esta opción sólo para los emplea
dos actualmente afectos a la Caja de Em
pleados Particulares, se habrá salvado la di
f~cultad. En adelante, los individuos que, 
~lendo empleados, ingresen a estas impren
tas particulares, deberán estar afectos al 
nuevo régimen que por este proyecto Se es' 
tablece. Así, 'por lo menos para este grupo 
de empleados particulares, no existirá la 
gran dificultad que ahora se presenta y cu
ya solución sólo se lograría mediante una 
modificación de la Institución. Este proble
ma¡ que divide actúalmente, en forma subs
tancial, a todos los empleados particulares, 
y qUe no ha podido arreglarse porque ellos 
mismos no están de acuerdo sobre la manera 
de resolverlo, desaparecería, por lo menos 
para una parte de ese gremio, pues comen
zarÍa a implantarse un verdadero régImen 
de previsión. 

El sefj,or Cerda.- Pido la ,palabra, señor 
Presidt>nte. 

El señor Cruz-Coke.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

.El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--Tiene la palabra el Honorable señor Cer
da. 

.E1- ;señor Cerda. - Confieso, señor Presi
dente, que en la Comisión omitimos conside
rar la situación de los empleados particnla
res que tenían fondos acumulados, y estimo 
justo que se les conceda la opción de ql1P 

aquí se trata. 
Por otra parte, creo que todos los nuevos 

emp'leados de estas imprentas deben ingre· 
sar a la Caja de Empleados .públicos y Pe
riodistas, y que, también, sería conveniente 
acortar a 90 días el plazo de opción a que 
se refieJe la ley que acabamos de despachar 
~n cuarto trámite constitucional. No veo 
por qué se establecería aquí un plazo de 
seis meses, mientras en el proyecto recién 
cursado se conceden solamente 90 días. 

A-parte esto, tengo .cierta duda, pudiéra
mos decir de carácter constitucional, en 
cuanto a la forma como $e estádesarrolla»
do este debate. 

Se, acaba· de' despachar por el Congreso, en 

euarto trámite constitucional, un proyecto 
sobre esta misma materia. El Presidente 
de la República todavía no lo ha promul
gado, y no sabemos si formulará, o no ob
serv.aciones sobre él. Hesulta entonces que , , 
estamos legislando sobre algo que todavIa 
no es ley, modificando un proyecto -qUe to
davía no es ley. Creo que en esifo hay un 
vacío, que ignoro cómo lo podremos salvar. 
~le parece que sería más conveniente que 
el Presidente de la República tomara en 
uonsider·ación este nuevo proyecto y lo en· 
vIara en forma de observaCIones 'al Con. 
greso Nacional, para que éste se pronun
cie sqbre el asunto. Como digo, creo que 
aquí estamos legislando sobre un vacío. 

l\f e limito a plantear esta situación. 
En todo caso, dejo formulada indicación 

para que 'se reduzca a90 días el plazo para 
optar sobre el régimen a que d.eseen acoger· 
se los actuales empleados; que se suprima 
el inciso 2.0 del artículo que se propone a . ' fm de que todos aquellos nuevos emplea-
dos que ingresen a estas actividades deban 
incorporame al régimen de previsión de la 
Caja de Empleados Públicos y Priodistas, 
y que el derecho a optar se establezca sólo 
para los que ya sean empleados de esta 
clase de empresas. 

El señ,or Cruz-Coke. - Les encuentro to· 
da la razón a los Honorables señores Carlos 
Alberto lVIartínez, Guzmán y Cerda, y creo 
que bastaría, .para considerar sus puntos 
de vista, con suprimir el inciso 2.0. El ar
tículo quedaría entonces compuelSto por los 
incisos 1.0 y 3.0. 

El señor Martínez (don Cal' los A.) . - & No 
sería mejor, en atención a la circunstancia 
que ha hecho presente el Honorable señor 
Cerda, agregar un artículo final que facul
te al Presidente de la República para refun
dir en un solo texto las disposiciones de es· 
te proyecto de ley con las del proyecto re
cién despachado por el Congreso? 

El señor Cruz-Coke. - Exactamente. 
Esa sería la solución. 

El señor Guzmán. - Pero el otro proyec
to no es ley todavía. 

El señ.or Poklepovic. - En realidad, las 
observaciones que se han hecho en el senti· 
do de que se está modificando una ley que 
todavía no es tal, por estar aún en tramita
ción, no tienen base real, porque ésta es una 
ley nueva, absolutamente nueva, que afec
tará a otra todavía no promulgada.' Nos· 
otros ~abemos que esta última, dentro de 
ciertos plazos, tendrá que ser promulgada; 



SE8ION 30.,a (LEGISL. ORD.), EN MlERiOOLES '28 DE JULIO DE 1948 1323 

r, naturalmente, cuando termine de trami
;arse el proyecto en debate, el otro ya será 
.ey. Pero no existe ningún inconventente 
le orden constitucional para que el Parla
mento tramite un proyecto que digarela
eión con uno anterior. 

El señor Martínez (don Carlos A.) .-Así 
se' han tramitado muchos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Mediante el temperamento indicado por 
el Honorable señor Carlos Alberto MartÍ
nez Soe subsanan estas dificultades, Honora
ble Senador. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra._ 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, daré por apro

bado el .proyecto 'con las modificaciones 
propuestas, es deciT, suprimiendo el in· 
ciso 2.0, reduciendo a 90 días el plazo fi
jado en el inciso 1. o y agregando un artícu
lo transitorio para los fines señalados rlOr 
el Honorable señor Carlos Alberto Martí
nez. 

AprOlbado. 
Entraremos al Orden del Día. 

OORPORAOION DE REOONSTltUOOION 
y AUXILIO.- NUEVO ESTATUTO. 

• El señor Secretario. - En primer lugar, 
en el Orden del Día, corresponde contmuar 
la discusión particular del proyecto sobre 
nuevo Estatuto Orgánico de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

Corresponde discutir el artículo 4. o del 
proyecto de la Cámara de Diputados, que 
dice así: ., t 

"Artículo 4.0- Los préstamos que puede 
conceder la Corporación se sujetarán a las 
reglas siguientes: 

,8) La Corporación podrá conceder prés. 
tamos para nuevas constru'cciones y recons. 
trucción o reparación de cualesq llier pre
dios ubicados en el radio urbano, de las 
poblaciones a qUe se refiere el artículo 1. o, 
para la reconstrucción o reparación de la 
edificación rural nbicada en la zona a que 
se refiere la letra a) del artículo 1.0 de~. 
truída o afectada por el terremoto de 24 de 
enero de' 1939 j Y para construcción de nue. 
vas habitaciones de obreros agrícolas e in. 
quilinos, dentro de la misma zona de la le. 
tra a ) del artículo 1. o, siempre que el pro 
pietario destine al mismo objeto una suma 
igua,l a lo menos a lo prestado por la Coro 
poración. 

b) 'El monto de los préstamos para pre. 
dio~ urbanos no podrá, exceder de$ 300.000 

ni ser superior al séxtuplo del avalúo fiscal 
del rf'spectiyo predico, ~in -embargo, en las 
zonas especiales y comerciales de primera 
clase establecidas en los planos reguladores 
aprobados por la Corporació~, el Cons~j(). 
previa calificación de las clreunstanc,las, 
podrá autorizar préstamos hasta por la su. 
ma de $ 600.000. 

e) El monto de los préstamos para pre. 
dios rurales no podrá exceder de $ 300.0001 ni ser superior al 40 por ciento del avalúo 
fiscal, y su monto, unido al de las hipote. 
cas preferentes, no podrá exceder del 80 
por ciento de dicho avalúo. 

d) Las limitaciones contenidas en las le. 
tras b) y e), no se aplicarán a los préstam?8 
que no exeedan.de $ 100.000, los que podran 
otorgarse sin relación al avalúo del pre. 
dio. 

e) Estos préstamos devengarán un in. 
terés del 2 por ciento anual y tendrán una 
amortización acumulativa, también am::!al, 
del 2 por ciento; en el caso de que se esta. 
blezca el sistema de seguro de desgrava. 
men, el reglamento respectivo fijará la foro 
ma en que se hará el pago del seguro. En 
el caso.de ¡.réstamos por sumas superiores 
a $ 300.000, autorizados en la letra b), la 
lasa de interés fijada en esta disposición 
solamente se aplicará hasta la indicada su. 
ma de $ 300.000 y el saldo devengará un 
interés .del 6 por ciento anual. La percep. 
ción v cobro del servicio de estos présta. 
mos podrá estar a cargo, de la Caja de 
Crédito Hipotecario o de la Caja Nacional 
de Ahorros, según lo resuelva la Corpora. 
pión de Reconstrucción. 

f) El interés y la amortización comen. 
zarán a denngarse y el servicio de loSiprés. 
tamos comenzará a efectuarse desde la fe. 
('ha en que la construcción quede tC'rm~na. 
da. o en que sea habilitada, ocupada o arren· 
dada o aprovechada en cualquiera otra 
forma por el interesado; en caso de dudas, 
resolverá la Corporación acerca de la fecha 
inicial de los pagos. 

g) .La Corporación fiscalizará la debida 
ülVersión de estos préstamos; 

h) Los préstamos que, otorgue la Corpo. 
ración se garantizarán con primera hipote~ 
ca sobre el predio a cuya construcción, re. 
construcción o reparación se destinan; sin 
'!mbargo, podrán ser otorgados con hipoteca 
de grado superior, o la Corporación podrá 
posponer su hipoteca cuando las hipotecas 
preferentes estén constituídalil a favor de 
Cajas de Previsión o de instituciones de cré. 
dito hipotecario, y en garantía de préstamos 
destinados a la misma construcción o adqui. 
sici6n del.predio; el) estos casos la, -.CofP9fª", 
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ción podrá exigir la cancelación, posposi

ción o reducción de las hipotecas preferen. 

tes, si, a su juicio,' fuere necesario para la 

debida garantía de la Corporación; tod .. 

lOél1al se I.'ntiende sin perjuicio de lo es

tableeidoell la letra c) de este artículo, J 

en los artículos 10 y 11. 
i) Los predios hipotecados a favor de la 

Cotporación, no podrán ser enajenados ni 

gravados sin autorización de dicho orga

nismo, el cual calificará las circunstancia~ 

de cada caso y podrá exigir amortizacio

nes extraordinarias al préstamo; esta prc,. 

hibición se insertará en cada escritura y 

se inscribirá en el Conservador respectivo, 

conjuntamente con la hipoteca. 
j.) En los juicios a que dé lugar el cum· 

plimiento de las obligaciones contraídas 

con motivo de estos préstamos no se podrá 

opone'r pDr el deudor otras excepciones qne 

la~ de pago o de prescripción. 
k) En caso de mora en el pago de 101'1 

dividendos de los créditos a q1:e se refiere 

este artículo, se cobrará un interés penal 

del 10 por ciento sobre el monto de los 

dividendos atrasados. 
1) La documentación, solicitudes. e"eri

turas e in&cripciones, coneilpondientes a la 

tramitación y otorgamiento de los présta

mos a que se refiere este artículo, estarán 

exentos de todo impuesto fiscal o munici

pal, actual o futuro. 
m) Los préstamos concedidos a una mis

ma persona no podrán exceder de los máxi. 

mos seÍlalados en este artículo." 

Con respecto a ('",te artírulo, ,la Comisión 

!)roponc las lSiguientes modificacionrs: 

"Artículo 4.0- (Pasa a ser artículo 5.0> 
Reemplazar la letra a), por la siguiente: 

"al Ibbrá dos cate~orías de préstamos; 

1) préstamos a damnificados, para recons-

. tuiro reparar los edificios de los predios 

úrBanos o rurales destruído13 o dañados por 

la catástrúfe correspondiente. Se entende

rá pOI' damnificado, para estos efpctos, 

al qUé era propietario, al tiempo de lA ca

tástrofe, del predio que se trata de re"ons· 

truir y continúe siéndolo, o sus heredPros: 

y 2) préstamos para construcciones urbanas 

no comprendidos en el número anterior". 

En el primer párrafo de la letra b) de 

éste artículo, reemplaz,ar la 'palabra "pre. 

d,io" por "terreno". 
En la lf'tra e), reemplazar el guarismo 

"BO 0:0", por "70 0\0". ' 
En la letra d), reemplazar la palabra 

"predio" por "terreno". 
Las letra6 e) y f) se sustituyen por nna 

. llueva letra, 'qUé pasa a ser 'e ) y 'qué dice. 

"e) Los préstamos a damnificados, en 1: 

parte que no excedan de $ 300.000, deven 

g:arán un interés del do" por ciento anual 

tE'ndrán una amortización acumulativa 

¡amblén anual, del 2 0:0 y su servicio se 

lJará 1101' :wmestt'es yencidos desde la rcch~ 

en que la construcción quede terminada: 

Lo!' demás préstamos devengarán un in. 

terps dpl 6 0,0 anual, tendrán una amorti

ZRci0n acumulativa anual del 3 010, y' su 
.-:c¡'vi('lo Sr hará por ~emestres vencidos, a 

contar desde la fecha de la respectiVa es

aitUl'a. En igual situación se encontrarán 

los p;'¿stamos a damnifi~ados en 'ia 'parte 

que i'xcpd,a de $ 300.000. Estas ultimas 

condic iones regirán también p'ilra los que 

sin sn damnificarlos adquieran predioshi

poteC'ados a favor de la Corporación". 

La letra g) pasa a ser letra f), sin modi~ 

fieacÍc,nes. 
Lal etra h) pasa a ser letra g), cOn las si

guíen1e'" modificaciones: reemplazar la ex

prrsi6n "slrperior", que figura al comienzo 

:1 el primC'r inciso, por la expresión "poste

ri 01''' . 

Se mprime la part!:' final de esta letr'l, 

que diCE: " Y en los artículos 10 y 11". 

La letra i) pasa a ser lf:tra h), sinmodi. 

ficaclones. • . 
La letra j) se sustituy.e por la sfguiente, 

I.¡np pasa a ser i) : 
"i) En lOS juicios sobre cgbro de obliga

(,¡oneE- a favor de la Corporación, se apli

<.'ará el procedimiento psta blecido en la I..Iey 

Orgánica de la Caja de Crédito Hipoteca

rio, y no se podrán Q}1oner, por' el deudor; 

otras excepciones que las de pago o pres

cripción. 
LalS ;;;ubastas que se decreten en los j~i

cios ele cobro de obligaciones que siga la 

Corporación, se llevará a efecto, a elección 

de ésta. en el lugar del juicio o en el lu

gar de ubicación del inmueble; en uno .11 

otro caso, bastará con la publicación de dos 

3yjSO", en algún periódico Je la localidad 

en que esté ubicado el inmueble o de la 
e:1pitat del departamento respectivo, si en 

aquélla no lo hubiere". 
En la letra k), que pa<;a a ser j), se 1/.118· 

titU'ye el guarismO' "10 o\(}" por "12 010"'. 
T.1a letra 1) pasa a ser letra k), con la si. 

guiente modificación; se suprime la frase 

Lnal, que ,dice "actu'll o futuro", 

La lttr!1 m) pasa a ser 1), sÍn modifica-

El seüor Alessandri Palma (Presidente). 

·-En discusién este: ol'tícúlo.' 
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}<jI Sf'iíOl' Secretario.- Se ha formulado 
una indica.3ión por los Honorables señores 
Ortega y Correa, paq, mantener la letra e), 
que se refiere al cobro del interés de 2 010, 
c.:011 2 0:0 ele amortización, para toda clase 
de :préstamos. 

Ei beiior Alessandri Palma. (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. 

El señor Correa.-- ¡, Me permite, señor 
Presidente '! 

La indirutión qlH' he formulado en com
!)añía d('l Honorable ¡:;eñor Ortega p~rsigue 
dOr:-i objetivos fundamentales: primero, ser
vir el iuterés permanente de la zona des.. 
truída por el terremoto de enero de 1939 y, 
pn seguida, no de~;virtnar el sentimiento de 
BOiidaridad que inspirara la dictación de 
esta ley. El señol' Ministro de Hacienda, en 
la ~;csióll lJasada, nos señaló una serie de 
errores que, a juicio ¡;,uyo, se habrían come
tido en la aplicación de esta ley. 

No voy a rebatir al señor Ministro res
pecto de estas afirmaciones. Lo que Su 
Señoría dice puede ser efeCitivo; mas ':\e 
trata, ciertamente, de :fallas inhE'rentes a 
toda obra humami. Pero hay un hecho 
eierto: que con la disposLción de este ar
tículo que discutimo&, va a ser casi im
posible la l'econstrucción' de' las zonas de
vastadas, especialmente en lo 'que se refie
re a las hwbitaciones modestas. 

Sea como fuere, señor Pre¡;,idente, todos 
los prés/iamos 'que han podido efe,ctuarse p:Jr 
la Corporación y que Se han estimado in
convenientes, se han ajustado, según mis 
noticias, estrictamen te a las disposiciones 
de la ley. Si ha habido alguna inversión no 
l'Ccom\mdable, se ha debido también a la 
excesiva generosidad del legislador. 

l~xpresé en la sesión anterior que el cri
terio discriminativo de la Comisión de Ha
cienda, al señalar tipor; de interés ,del 2 oio 
y de 6 oto, no me parecería justo. 

A e¡,te respecto, se 'ha hab'ado COn ver
dadero énfasis de que Se habría prestado 
dinero a Ipersonas no damnifi,cadas, y se ha 
logrado producir, seguramente, más de al
guna impresión efectista. 

El errOT proviene, a mi ,juicio, de que se 
olvida lRmentablemente la final;dad supe
rior de la ley, la cua-l es reconstruir e im
puhar el resurgimiento económico de las 
provincias hened'iciaaas. Ahora no podría
mos pretender, sin atentar contra hwbjto,3 
del hombre creados por necesidades o aspi
!'a('¡,one,,; de la vida, radicar definitivamen
te a t0da una población. como medio de ha-

cer posible la 'reconstrucción de aldeas J 
('illdades. 

Se!?,nramente, ha de pensarse que consti
tuye el m:is pingüe de 'los negocios el re
.:onstrui¡· rn provinóas, con préstamos al 
interés dr :2 oio. Yo estoy en situación de 
pt'obul' que e",to no pasa de ser un simple 
espeJismo. 

Desde luego, mi aserto se asila en la fría 
eloeuellcia de las cifras. Durante l~ vigencia 
lle la ley -- ocho largos años - ha sido po
I-iblp reconstruir entre el 20 0[0 y el 25 010 
de las viviendas destruídas. Y esto por 
m últiples razone~. 

En primer término, en muchas pequeñas 
(·iudades la rentabi~idad de la propiedad 
l:rbana es bajísima, y en ella no ejerce in~ 
fIuencia a;guna el proceso de la plusvalía, 
que tan fuerte y progresivamente grava el 
"alOJ' de la propiedad en las grandes ciu
dades. La escasez y la carestía de los ma
teriales y de la mano de obra contribuyen 
a sembrar E'l desaliento en el ánimo de loo 
habitantes de provincias. 

Se desea alzar el interés de los présta
mos, y se olvida que con ello ponemos un 
'escollo más en este pavoroso problema de la 
vivienda. 

Necesitamos más de 300.0~0 viviendas, y 
apenas si hemos conseguido, con el aporte 
fiRcal, construir siett mil. 

Tengo a la mano una opinión bien auto
l¡zada: la rle un hombre de eStudio, don 
Francisco A. Pinto, quien en su obra sobre 
el panorama de nuestra economía, recién 
puh1icaoa. oice: -

"No es el caso detenerse a analiz:n los 
márgenes verdaderamente trágicos de nues
tra necesidad; sobre ella hay un consen
so unánime en el País. No es extraño qUtl 

esto ocurra frente a una realidad como la 
chilena, ell que, según cálculos inob.ietados, 
más de la mitad de las viviendas al'bergan 
entre cinco y seis personas por pieza; en 
que reiteradas encue.stas dan un promedio 
de t,()S o más personas por cama, y donde 
ES de sobra conocido Que se consideran ha
bitaciones al con yen tillo, el rancho, la me
oial!1Já,la po~ilga y la!:! demás espe0ies de 
subviviendas o refugios improvisados, que, 
como un marco desoJador, existen en ciuda
des que presumen de adelantadas y moder
nas, y en el amplísimo sector de nuestro~ 
campos. 

El drama sórdido que deriva de nuestro 
problenm', y que afecta a toda nuestra cla
se media y popular, vale decir, seguramen_ 
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te, a más del 7'0 010 de la población chilena, 
continúa hoy golpeando con trágica gra
vedad al País, y compromete los mejore,; 
esfuerzos en pro del mejoramiento de la 
educación, de la salubridad y del rendimien
to económico". 

Quiero citar un caso preciso: la construc
ción de una casa modestísima, de 150 mil 
pesos de valor. El empleado u ábrero que 
la ocupara debería servir una deuda que al
canzaría al 12 oio anual, co.mo mínimo, in
cluidos íntereses, amortizaciones, impuestos 
fiscales y de pavimentación. Ese servicio 
significaría un desembolso mensual d,' 
$ 1.iíOO. Si la mayoría de los sur:dos es. en 
provincias. de $ 2.000 a $ 2.500, ¿ podTía 
pensarse seriamente en que a/bordamos, en 
esta forma, el :problemade la ha'bitfl¡ción 
para la clase media o el pueblo? 
N;-aumentemos, pues, nuestra desorienta

ci6n el! materia tan compleja y grave. 
Recordem os 'que el crédito del Estado o 

de .las instituciones semifiscales no siempre 
se orienta por la ruta de las mayores neo 
cesidades nacionaleR. Quiero citar un caso: 
la ciudad de Santiago se reconsltruye, co· 
mo ninguna otra, en edi{icios de lujo para 
las clases pudientes. Más del 80 por ciento 
ile lo quP aquí se hace está constituirlo pOl' 
edifieiof' de ese tipo. 

y el Estano. POl' mprlio de sus institucio
nes (\e crédito, no está ajeno a este ritmo 
ni a f'sta orIentación en la ~onstI"ncción de 
viviendas. 

He aquí 10 que expre;;;a al respecto el ya 
citade ¡mto!", don Francisco A. Pinto: 

"T.o triste P llleoncf'bible a E'tite rel'ipecto 
-es ql1e el propio Estado 0híleno haya favo
recido y alentado mediantp el erMita pú
blico, especialmente de la Caja Hipotecaria, 
la construcción dr rste tipo de viviendas, 
eon total olvido dr las necesiéinéies pOpll~ 
lares. Asi, por ejrmplo. considerando el 
volumen de los préstamos de edificación, 
aparecp que los $ 82.290.000 facilitadQs <'11 

1946. se distrihu:veron entrr 79 solicitudes. 
Conocidas las características de los edifi
eiosa ,los cuales se destinaron-entre los cua
les sabIdo es que no hubo construcción roe. 
dia ni 'Popular -, ap,arece como promedio 
para cada préstamo una suma F;uperior a 
tm millón de pesos. La ten(loncia se man· 
tiene dp~de hace bastantes años, como que, 
por ejemplo, los 191 millone", pOl1ccdidos f'n 
1944, se dü;tribuyeron entre 232 peticiona
ríos, y no había allí nna sola población o 
.conjunto de viviendas económicas. 

!§ 

Cabe advertir también, a este respecto, 
que esta mala orienta'ción de las inversiones 
represe1lta un limitado rendimiento en fun
ción de la economía del País, por cuanto 
en una disponibilidad escasa de materiales, 
la ediíicación de lujo, o, en general, del ti
p-o de la efectuada en Ohíle, absorbe un 
poreenta;w mucho mayor de elementos por 
unidad construída, que la edificaci6n mo
de¡;:ta para la dase media o popular". 

~() ha "ido, 1HlP\'" ahol'l!ar!o pi pl'oblpma 
,\r' la (~on;.;trur~cióJ, rlt' hahitüciones para 
empleados y obreroiS, ('on eritprio uniforme 
por la aeción estHtal \' ,l\~ llis institlwinnes 
),iPlTI ifis·2ales. 

Si¡me Jwsando sobrp el Paít< el -esti¡.,rma 
de que <!(1S millol1e,~ d~ ",llilellos I:ontinfi.en 
\'ivienr1o -- :si así ptiui"ra d¡·r·.ini(> - en el 
randJO. que drnig'N¡ ]a PP1'SOll'llidlld del 
homb;·t'. 

Yo eonfío, por "",fo, en qUp ,.] Senado no 
}l1l rlP ¡'lTlovar pn el eobro' dI' 101' intereses 
qUf', (l('s(lc que fué creada. hn Heñalado a 
sus pl'éstamos la Corpol'¿wión d,> RN'ons
tl'lleci!Ín. 

Nada miÍs. "eñol' Presidl'ntp. 
E.¡ señolj Maza..- ¡.Ha formularlo indú'a

r:ión el ¡;;e110r Sellador n:ua qnl' s\' mant{'I1-
g,l el int<'r0¡:; indiead(, i 

El ¡.;rñor· Contreras Labarca.- E::;timo q11e 
d0b(·"{¡¡ diyidirsp 111 ,1i",rn"ión v votación 
de psi p ill'tím¡]o. f¡lH' f'Ollti('lJe t~n di"E'rsns 
ideall. 

El señor Maza.- Piel" la palahra.. spñor 
Presidentp. 

ConvendTía dar a estl' artí('nlu fl trat3-
mipntoqne sp djó al anterior. ps decir, dis
l:lltil'10 1 ptra par letra. 

Ej señor OOl1treras Labarca.- E~e es el 
alcanep dp ln inc1Íeé\.eión que acnbo de fol'· 
mular. 

El ¡;;eñor Aless9ndl!''i Palma (}'l'esiilente '), 
-Si le parece al Sena:do, se procederá en ]'11. 

forma indiccl!la pOI' los Hflnora blf'I> seño. 
res Contrf'¡'as La,barea y .Ma7.n'l. 

Acordado. 
'l'iene la palabra f'l Honorable señor Ma

za. 
El ~cñoJ' Maza.- Voy a a,lherir, en for

ma entusiasta, a parte de las observacior,"'s 
Que la :Sala ha eSGuchado al ITonorablf' se
ñor Corl'pa, ::l aqul.Ha parte «leeHas 1'(7('_ 

rente a (¡\JI' PTl Chile llO .<:e Iha aborda.J() 
eOl1Yf'Ylientemente el problema de la bll!bit~'l
ción popular; ;' a ;la otra, 'qnr eonstit\,y<, 
¡¡si la totalidad de su diseurso, que nlm.r

('a la necrsidad que existe de í\lyudar a ~8S 
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personas que quieren resolver el problema 
de la ha'bitación. 

Los datos que ha dado el señor Senador 
se rei'ieren al probiema general del País, y 
no Son la característica de la o de las zo. 
nas que se pretende favorecer por medio de 
este proyecto. Por esg, adhiero a esos con, 
ceptos. 

Pero, ertÍrentándonos a la realidad del 
proyecto y a la materia de que se trata, 
tendríamos, como legisladores, que discuHr 
este asunto preciso, y no el problema gene
ral. 

El ",eñor Senador ha criticado, entre 
.tra:.¡ cosas, que la ,Caja de 'Crédito Hipote
cario, fn los años 1946, 1947 y no sé en qué 
otros~ haya cledicado los fondos con que 
cuenta para préstamos hipotecarios, a cons
truir hc. bitacioneR no populares, Esto fué 
así, y seguirá sienuo así, porq ilC la COns
trucción de habitaciones populares está a 
caTgo de otra institución: la Caja de la Ha
bita.ción. No es culpa de la Caja de 'Crédito 
HipotecarlO. ni tampoeo de los Poderes PÚ
blicos. el que f't'iaÍnRtitución no haya cum
plido con los fines que le encomendó su ley 
orgánica, y que se mantenga todavía la ci
fra de tre~cientas mil casas que el País ur: 
gentemente necesita, cifra que r.stimo baja. 
pues debe de ser muy superior. 

Criticar a Ilnfl institllción porqlJe ('OH'(" 

de préstamos dentro df' la e8fel'u de a¡,rión' 
Que le corresponde. no mp parecp lóg-ieo 
Por otra. parte, pI hecho de que se r.onstTl]. 
yan habitaciones para ¡rente mil>; pudiente, 
signjfica 'que,a.l ser desocwpadas esas hé<
bitacione8, irán (lUedando para g-entf' dI' 
menos recursos. Pero no quirro entrar en 
este orden de consideraciones. 

Las OIbservaciones del HonoralbIe Sena
dor se 'refieren al ,proble.ma general de :a 
habitación en el País, y aquí estamos tr'a
tando de las zonas devastadas por el cata
~1ismo y de la manera Icómo vamos a aten. 
d el' a esas zonas. 

Después de ocho añoR de vigencia dE' la 
ley que tratamos de modificar, debiera ha· 
her desaparecido ese problema. Si la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio hu
biera eumplido su programa con la celeri
dad que el caso requería y hubiera dispues~ 
to de los medios y fondos necesarios Dar<,¡ 
resolver la 'Rituación de los damnificados, 
~ste problema habóa ya desaparecido too 
talmente. 

En este artÍ'<~ulo, señor Presidente, He 
abordan dos proble'IJlas totalmente diferen" 

tes,que, a mi juicio, no pueden considerar
se con el mi",mo criterio. El pl'iml'l'o tIc ellos 
es el quP plantean las per'sonas o illstitucio
liP" que fnerOll damnificadas por el cata
clismo. Nadie niega que ellas merpcpn espe
cial protección legal y que el auxilio que se 
lcs presta ha de ser generoso, El País ente
ro se está sacrificando al pagarcontribu
(\iones aun en las zonas que no han sido 
¡:fectadas, para (IlH> los damnificados pue" 
dan gozar de una ayuda que les per~ita, 
por lo meno,~ en pal'tp, l'ehabilitar sus anti" 
guas habitacioneR. En ew f'stamos todos de 
acuerdo. 

El señor Correa.- i Me permite una ni' 
terrupción, Honorablp colega? 

l<~J señor Maza.- Con todo gusto, Hono
l'able Senador, 

Bl señor Correa.- Quería recordar al Ho
llorableí:3enador que la Caja de Crédito 
Hipoteeario ha faeiljtado préstamos al 4% 
l~n la ciudad de Talca, de manera que, de 
aprobarse el,;te artículo, lSe daría el caso in
creíble de que en una institución se pres
ta'l'Ía al 4% y en otra al 6% de interés. 

El :,;,eñor Maza, -I<:n l'ealidad, me he en
contrado ~Oll que es efectivo lo que Su Se" 
ñora señaló en sesión anterior y. que eon' 
viene ahora repetir. 

El señor Alessandri (1Iinis1.ro de Hacien' 
ua).-- Deseo aclarar dPiinitivamente este 
[Junto, 

E;;os pl'P:stamos al 4> qUE' hizo la Caja 
de Crédito Hipoteeario fuerOn para recons
truÍr propiedadc.s que cayeron con el terreo 
moto del año 192:6, de manera que, en est~ 
ea,so, >;(.' ('obra un inícTés lJlucho más alto. 

El serior Maza,- :mru un caso excepcio
Hal; pero, volviendo a las observaciones que 
(!stabu lJa~i(,lldo, debo decir que nadie nie" 
g-a que la COl'poraeión de Heconstrncción y 
Auxilio ha ,mIo j('llta y deficirnte en el cum
pJ ¡miento oe Slls obliga~ionps respecto ct", 
aquellos que sufrieron eon los cataclismos, 
a quielle::; deben <;oncederse préstamos a ba
,jo intel'l'S, como, cll,imisrno, toua tlyuüa ne
epsaria pal'a que rehabiliten sus casas y 
,1lIn las mejoren, En e8,to llO hay ninguna 
dificul,tad, Ellfl eomiellza l~nalldo,cesa el 
problema particular y és1 e eOlllielJz¡, a mez
clarse con el pl'ob;rma general de tOllo el 
Puis, \':.le d,'cir, euando el Jlro1blem,' se re
J'iPJ'(: a Cbe punto en que el dereeho debe ' .. ¡er 
igual 'para el habitante de ChiJllÍlI, de Cr,
piapó, e.E' V'I:r1ivi¡; o l?'~ cualquiel' otr¡¡, par
te, El] j'(·l?,,'Óll ó'()]\ é'se punto, l'on,<;id"ro 
inju",to estaiblecE'r privilegios respecto de 
zonas determinadas. y es a un problema 
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dé' carácter general a lo que se ha referi

do, en la plU·te fundamental de hU diGcur

¡-;O, el Ilollorab;e Senador, que ha hecho 

Ja eita elel trata<lista cuyo libro tenemos 

todo" en llupstro poder, quirll ha sido tan 

geurI'o:o de P31yi:\l'IlOslo ... 

. El í"eñor Correa.-- Por mí parte, he te" 
mdo que comprarlo. 

-(Risas). 
, El señor ~aza.- Bs eso lo que me ludu' 

.JO a combatir este artículo. ¿,l<Jn razón dI; 

q,U~, ~i soy propietar~o en Concé'pción o e~ 
(h111<1n, y porque qmero hacerme COllstruÍI 

Hn edificio de renta, para no trabajar, sino 

para cobrar los arriendos mensuales tenO'o 

(leree,ho a que una institución Hamada Co~
po1'ación de Iieconstrucción y Auxilio me 

('on~eda, ,con ese objeto" un préstamo al 6% 
de mteres, en circunstancias que otro señor, 

en Valparaíso o en cualquiera 'Otra ciudad 

-:1 quiere haceme ese mismo edificio de ren-' 

ta, tiene que recurrir a ins-titueiones que le 

pres~~n ~m l~tras hipotccarias en una prO" 

p,or<llon mferlOr en comp:,\ración con el ava" 

1no dc. su propiedad, y con la obligación de 

"llegoClal' esas letras en el mercado al 60% 

de su vaI'Or nominal? Más aún, a esa perso' 

na itO se le m·esta más dd 70 010 del avalúo 

de su propiedad, y, habitualmente laS ins

tituciones hipotecari!lJ~ no presta~ sino el 

30, 40 ó 50 por .ciento de los avalúos en ciu" 

dades de la zona central, ,como Santiago y 

Valparaíso. Esas letras hipotecarias como 

digo, deben ser vendidas con una de~recia
C!Ó11 de un 4D%, recibiéndose, en conSecueu" 

ma, solarente un 60% del préstamo conce
dido. 

Es esto 10 que ,quisiera saber. ~Por qué 

se hace 81,ta diferenciación? 

Si el Honorable Senador me propusiera 

la aprobación de un proyecto por el cual se 

creara una institución tendiente a favore" 

rer a todos los Ihabitantes del País con prés

tamos al 6% de interés, seguramente con" 

taría COn mi voto favora,ble. Pero no pue' 

do concordar con Su Señoría en cuanto a 

conceder esta franquicia tan sólo a deter

minados y p!,ivilegiados propietarios, aun 

ruando ellos pertenezcan a ciudades qU{l 

merezcan especial~'l simpatías al Senado.!' 

q~e. habla. No puedo, como legislador, per" 

mItIr que se establezcan estas excepcione¡; 

'Y se concedan semejantes privilegios. 
El señor Alduna~.~ ¡, Me permite, Hono' 

rabIe Senador? 

Deseo dar una explicación que tal vez 
. f ' S S " satls ara a u eñoría. Hay cierta justicia 

en conceder préstamos de esta naturaleza , 

pOl'que el terremoto que azo,M las proyin" 

CÍfuS de Concepción, de Nuble y las otras 

a que se refiere el proyecto, dejó sin habita

ciones a gran parte de la población de esas 

zonas. 
En realidad, en las grandes ciudades, co' 

mo 01Jillún y Concepción, que fueron 1M 

más afectadas por la catástrofe, se puede 

(l('eir que existe una crisis horrible de habi' 

taciones y sus pobladorer~ no encuentran 

dónde vivir. En estas localidadoo,es actual

mente imposible encontrar habitaciones do 

a,'2'iE'ndo, no solamrlltr para la gente mo" 

,(',~til, sino también para la clase media, pa

ra los empleados. ]<jsto ha llegado a tal ex

tl'emo, que algunas empresas, corno la Com

pañía de Acero del Pa-cífi CO, que han debido 

llevar a esa zona una cantidad importante de 

ingenierors y empieados, no han encontrado 

absolutamente ninguna habitación en toda 

la ciudad de Conc-epción donde alojarlos_ 

La Corporación de Reconstrucción y .Auxi

lio hubo de satisfacer esa necesidad propor

cionando uno de los edificios de departa

mentos que ha con¡;,.truído en esa cindad. 

Esta ,situación ha llevado a propiciar la 

idea de otorgar estos préstamos de fomen

to de la construcción en esas zonas. Es por 

('so quC' debe pstablecerse una diferencia 

(,11tr0 pstas ciudades y otras ubicadas' en 

otro~ lugarelS de la República, 'que no han 

sufrIdo los efectos de una catástrofe. Exis

ie un interéR pú:blico, por lo tanto en faci

litar estascontstrucciones, otorga~do prés

tamos a bajo interés. 
]<JI señor Maza.- IJa interrupción que 

acabo de conceder al Honorable señor .Al
dunate demuestra, una vez más, la extra::

ordinaria agudeza e inteligencia de Su Se

ñoría. 
El Honorable Senador quiere llevdrnos 

al convenr,imi,ento de que el problema a 

que él f'e refier'e es exclusivo de la zona que 

represenb, y que se originó solamen'te 1101' 

el te'rrem~o de 19139. Parece ignorar d 
Honoralble S,enador que éste es un probl~

ma que afecta a todas las ciudades del 

Pais. Si Su Señoría se dirige en automó' 

vil por la orilla del Mapocho hacia el 

OI'1.Cnte y, después <le atr.avl'sar la lujosa 

A venida Costanera, se desvía hacia la iz' 

quierda, ... 
El señor T1orres.-El Honorable señor 

Aldunate nunca Se desviará hacia la "Iz' 

quierda" . 
-Risas-
]<ji señor Maza.- '" podrá darse C1l'ell" 

t·a dA la miseria en que vive el pueblo de 
Santiago. 
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El señor Lafertte.- Tal vez no podría 
pasar por ese barrio el automóvi.l elel Ho
norable señor Aldunate. 

El señor Maza..-Y si Su Señoría visita 
otros barrios lejanos ele la Capit.aJ verá 
cómo la pobre gentJe que los habita 'no tie
ne habitaciones donde alojar. Lo mismo 
ocurriría si Su 'Señoría representara otras 
zona& del País; ~abrÍa qUe esos mismos pro
blemas existen, también, en otras partes. 
Puedo citar al Honorable Senador el caso 
de un juez recientementp trasladado a 'Osor
no, que tuvo que pasar meses viviendo en 
un hotel, porque n.o encontraba, no diré 
una casa decente, sino casa algun.a donde 
poder vivir. Y esto se repitren todas las 
ciudau!'", de la nepública. 

El problema de la habitación llO es nll 
problema de una clase determinada, sino 
un pr'oblema de carácter general, y 110 es 
un problema de Chile, sino Un problema 
universal. En todos los países del mundo 
hay crisis de habitaciones y en todos ellos 
se buscan, actualmente, soluciones a este 
problema. De manera que no se nos venga 
aquí can esta clase de argumentos par.a 
justificar estos privilegios. Abordemos los 
problemas nacionales, los problemas ue 
earácter general, con e1'iterio también ge
neral' y no constituyamos privilegios para 
zonas determinadas. 

Formulo, pues, indicacióu p.ara que e11 
esta parte de la_letra a), que estamo-s dis
cutiendo, se divida la votación. No sé si, él 

juicio del señor lVIirÚitro de Hacienda, es
to afecta'rÍa la unidad del proyecito. Que 11 

los damnific.ados se 1"8 concedan présta
mos al dos por ciento o sin Íwterés, si se 
quiere. Pero no aC'eptaré que respecto a lo,~ 
demás, a los no damnificados, se establez
ca una diferenciación, favore(~iéndose a al
gunos de ellos en la forma señalada por la 
letra a qu~ me estoy T'f'fil'iendo. Los no 
damnifícados, a quiémes se pretende a.qul 
beneficiar. deben ,,1' sometidos a las mis
mas normas que rigen para los demás ha
bitantes de la H.epÚbJica. 

No es posible que, si me hago propietario 
en Chillán o en Concepción, resulte bene
ficiado con determinados privilegios, mien
tras, Si me ¡hago propietario en Osorno, por 
ejemplo, se me aplique una legislación 
distinta que no me favorezca en eSa fOl'
ma. Uno de los pri'ncipios fun(lamentales 
del régimen democrático es el de la igual
dad ante la ley, y, en igualdad de eondi
ciones, no se puede jmponer a unas perso
nas el 8% de interés y a otras el 6%. 

El señor Ortega.- Esa igualdad de (:OU

diciones es la que 110 existe en este caso. 
El señor Alessandri (Ministro ele Ha

/·ienda) .-Me voy a permitir hacer un 
breve resumen de esta cuestión .. 

El s'?ñor Ortega.- Ha llegado 1,'} hora, 
~eí:ior Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- No, Honorable Senador, porque .. pUl" ha
bernos excedido e11 media hora en la tabla 
do Fácil Despacho, automáticamente ha 
lluedad.a prorrogado por igu-al tiempo el 
Orden del Día. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacicn
da).- ". pura demostrar que el proyecto 
que llliScute en este mom"nto el Honorable 
~enado e~tá en lo justo en esta materia. 

El proyecto aprobado pOI' la Cámara de 
Dipntac10s )H't'lllitl.:l conce(ler préstamos al 
2% de interp.~ a todas las personas qup 
Jo solieituru11 y qne residieran en las pro
vineias aq ue el proyecto se refiere, ya 
!:le tratara (le damnifi,l~ados, ele personal' 
recién llegadas o de personas que ItenÍall 
predios en la localidad, pero que no sufrÍt-
ron ningún perjuicio. 

Esta si tuaeión es laque desearían man
tener los Honorables señores Correa y Or
tega. Quie'l'o hacer pre:,;euteque esto~ Ho
Jlorwbles Senailores han solicitado que'{,_' 
mantenga una determinada letra, pero se
ria n ('C'CSil rjo tam bién, en caso de acep
tarse la indicación y ¡¡ara que guardar" 
la clebid-a congruencia con el resto del al'
túmIo, modificar el inciso primero. 

En este artículo del pro.Hcto pl'OpU"btl> 
por la Comisión, se establec€n dos catego
rías de préstamos. Una de ellas ¡;e refier,· 
a los damllificados, respecto de quien:>r; se 
(;onserva la situación est.able~ida en el pro
yecto de la Cámara de Diputados,que con
siste 'en concederles présilamos al 2% d.
interéR; la 'Otra "e refiere a las persona!; 
que dese!' edificar en la región, para la.' 
cuales se establecen ',préstamos al 6% d,' 
interés, lo que constituye, indiscutiblemen
te un l'rivilegio COn respecto al resto d." 
los habitantes de la RepÚ)blica, como 1" 
ha indicado el Honorable señor Maza. 

DIscrepo de la opinión del Honorable se
ñor Maza, en cuanto a que este privilegio 
Hea injustificado. E'xpresé, en una seSlOll 
anterior, 'que, con justicia, este organismo 
He llamaba ,Corporación de R,econstrucción 
y Auxilio, porque sus funciones tenían ese 
doble carácter: prrstar una ayuda (o 

.auxilio extraordinaria a las personas qUte 

sufrieron un grave perjuicio como conse-
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cuencia del terremoto, y Henar la función 

80cial de reconstruir las ciudades que fue

ron devastadas. Para atender la ,primera 

de estas finalidades, he propuesto que ¡o¡e 

mantengan los préstamos al 2 0[0 de inte

rés, a fin ,de que, mediante esta ayuda ex

tra<Yl'di~aria, las ,personas que sufrieron 

I:,~e perjuicio Iqueden en condl'clones de 1'1'

('on~truir sus habita,ciones. Pero, junto a 

~sta situación., existe otra. Estas ciudades 

fueron destruidas en gran parte y ocurre 

que, como han transcurrido ya casi diez 

años desde que tuvo lugar el siniestro, mu

chas de las propiedades que fueron des

truida8 en a'quel1a ocasión 'han cambiado de 

dueño, y estos nuevos propietarios ne'cesi

tan reedificar. Ahora bien, hay conveniell

,tia cuque esas propiedades se reconstru

yan, por'que no habiendo un núme'ro ade

\·n~do de habitaciones, tiene que disminuir, 

,·omo es lógico, la población, y ello va a 

afedar a la economía de todas esas pro

\'irleias damnificadas. En 'consecuencia, es

te privilegio de conceder préstamo,s al 6 o!) 

,ie ínterés para 'que se TeconSltruyan esas 

propiedades que actualmente nO pertenecen 

al antiguo propietario, se basa en una con

,~i(léf'ación de ¡carácter sociaL de lntCll'oés 

general, y no en consideracio~les particu

Jares, 'que miren exclusivamente el interés 

}lNsonal de las personas ¡beneficiadas. Co

mo no es sino éste el alcance de esta dis

})osición,contrariarruente al proyecto de la 

Cámara de Diputados, 'que concede' estos 

vrústamos a no damnificados, para cons

trucc:iolles en cualquiera parte del terri

torio de estas provincias, el proye,cto que 

discute el Honorable Senado, debido a una. 

modificación que me ,cupo el honor de pro

poucr en la IComisión de Hacienda, sola

mente permite estos préstamos al 6 010 pa

ra construcciones urbanas. No los concede 

~Jara 'COllstruc'cÍones en predios agrícolas, 

"omo 10 establece Ióll proyecto aprobado por 

la Cámara de D¡ipwIados, pOl"que la edifica

{'ión, por parte de los agricultores. de ha

,bitaciones obrera,s en lugares que" no han 

"ido destruídos por el terremoto envuelve 

un probleJiJa de carácter general que in

teresa a todos los a.gricultores de la Re.pú
hlica. 

En consecuencia, coincidiendo en parte 

(;on el HonoraPle seño'!' Maza) discrepo con 

':1 en el ,punto a 'que me he referido; pero 

,'onfío en 'que, drspués de oÍrmr, el HOlll'

rabie Senador, cu.vo es'píritu de justicia co
lIOZ,CO, estará de acuerdo ,conmigo en el 

'<;t'utido de qu(' con las limitaciones esita-

hlecidas en el proyelcto, resulta justo el 

privilegio que se otorga en estas provin

cias, al concederse préstamos al 6 0\0 de 

interés a las ,personas que quieran Te,cons

trn;r, dentro de las ciudades, propiedade<; 

c¡ne fueron des1truídas por el terremoto y 

'que hoy no pertenecen al mismo propieta

rios,que no son damnificados. 
El Honorruble ,señor Correa ha observa

do 'que con este interés .del 6 010 sohre los 
préstamos, puede resultar difícil la recon.:ó 

tru1cción de la zona damnificada. Ese e~ 

un aspecto del problema realmente digno 

.de consideración. Esa observación n¡o se 

me había hecho hasta este momento. Para 

ser ahsolutamente justo, debo decir que mi 

primera impresión fué la misma del Hono

rable Eeñor .Maza, Yo también- qu;se limi

itar la concesión de estos privilegios, otOl'

gándolols exclusivamente a los damnifica

dos, Pero cuando se me hicieron las ábser

va'dones a las cualels me acabo de referir, 

I'elativas a la conveniencia de contemplar 

la ueeesidad de reeonstruir estas propie 

aadesque han crumbiado de dueno, mi cri

terio se mo'dificó. Confío en que se modifi

cará también el del Honorable s~ñor Maza. 
110y he oído por primera vez la 'observa

ciÓn hecha por el H(morab~e señor Correa 

en cuanto a la dificultadqueJludje~l' 

alaber para la reconstruccién, otorgán

t1o~() los préstamos a ese tipo de inte

rés. El argumento me' hace fuerza. No ten

go mngún amor propio en este senltido, ni 

pretendo imponer las ideas 'que yo haya 

podido traer al Senado. Creo, sí, ¡que es ne

(~esario, en todo caso, establecer una dif{l~ 

reneja substancial entre la situación de ]0" 

damnificado~ y la de estos otros propieta
riol,> que no ,son damnificados. 

En eon8peupncia, me atr~vería a formu.

lar una indicación -lamento ,que el Hon~

rable señor Correa no me haya hecillo antes 

esta argumentación- paTa que se rebaje 

del 6 010 al 4 010 el interés aludido, y pa

ra que se reduz·ca al 3 010 el inlterés del 

4 010 de 'que se ,hrubla en otros artículo'!, 
t'n relación con propiedades de bajo p're
('10. 

Creo qne, en esta forma, se conciliarán 
todas las opiniones, ,haremos obra de jus· 

ticia y evitaremos todos los inconvenientes 
a 'qne me estoy refi'riendo. 

Quiero hacer una insinuación más. 
El 'proyecto 'que se estádisl(:,utiendo en 

I'l Senado se c1iferencia substancialmente 
¡j ,,1 apI'o bad () pe,r- J a Cámara de DiPutadm;, 

('¡-,'I) qlle, en ('ta oportunidad, ,nO hay con': 

YPllielt('ia en que el Senado emplee d siRte-
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maque1habitualmente adopta -en la discuciÍón 
de estos proyectos, esto es, referirse 
por separado a las distintas modifica
c.tDues que se proponen respecto de tal 
() cual inciso, porque estoy convencido 
de 'que muchas de las ,Q/bseTvaciones que 
al respecto 'Se lla,cen, provicnen de 'que, ,fie
bido a esta forma de' discusión, los Hono
rables Senadores no ,se compenetranexM
'tamente del alcance de esas modificacione~. 
Por eso, ¡creo que cada artículo que pro· 
pone la Comisión debe ser tratado en con
junto. ValdTía la pena, en cada caso, leer 
el artículo de la .cámara de Diputados y el 
artículo propuesto por la Comisión de Ha
eiell'da, a fin de que los Honorables Sena
dores se formen un criterio más exacto so
bre el alcance de las modificalciones for
muladas y la congruencia que entre ellas 
existe. En est'a forma se podrá advertir 
(lUC no es posi/bIc e/star introduciendo mo
dificaciones aisladas en tales o cuales rr;t
l:íPS, porque rc¡mltará una ;ey de disposicio
nes ab",olutamenw ll1cúngruentes. Creo que 
estl' u'rticulo, con la modificación que pro
pongo, satisface, como he dicho, todos los 
¡JUntos de vi~ta, y que con él podremos ha
cer obra de judicia social y de convenien
eia nacional. 

El señor Orte'ga.- Los habitantes de la 
zona devastada por el terremoto de 1939 
están pendientes de este proyecto, cuyo des
paeh)o se ha retardado tanto _ Y reina en las 
poblaciones un verdadero sentimiento de 
alarma por algunas reformas 'que este pro
.vecto 'eontienedespués de deS/pachado por 
la Honorable Cáma:ra de Diputados y pOlO 

:as nUevas enmiendas con que llegan a nuet,
~ ro conocimiento después del estudio a ,que 
fué, sometido por nuestra Comisión de Ha
denda. 

Han transcurrido ya dos años desde que 
este proyecto fuépropuesto por nuestro 
Honorable colega señor Correa, y su trami
tación se retarda todavía a causa de las re
formas prOipuestas, de las cual~s ningnna 
provoca mayor inquietud, mayor desazón y 
alarma, que ésta que propone que el interés 
del 2% sobre los préstamos que la ,Corpora
eión concooe 'Se eleve al 6% ... 

El señor Alessandti (Ministro de Hacien
da) .-En algunos préstamos, solamente. 

El señor Ortega.-. " en los casos a que 
el artículo se refiere y que voy a analizar 
en seguida. 

Con mi Honorable colega el señor Correa, 
hemos propuesto que se mantenga la dispo
"ición vigente, en virtud de la cual estos 

préstamos se conceden a loe, habitantes de 
la zOna del terremotc con un interés del 2%. 
Hemos propuesto est~ enmienda en atención 
a las fundadas razones que nuestro Hono
rabIe colega dió a conOcer al Senado, y que, 
('on el e;píritu ele equidad que lo anima, el 
Reñor Ministro de Hacienda se ha anticipa
do a reconocer en esta Corporación. 

Desgraciadamente, es efectivo que en todo 
el País es muy duro el problema de la esca
sez de habitaciones; pel'o, seguramente, no 
le será difícil a la inteligencia despierta del 
Honorable señor Maza, comprender que si 
este fenómeno es agudo en las diversas zo
nas del País, en mucho mayor grado lo eS en 
la zona en ·que un terremoto destruyó unll 
gran cantidad de las halbitacionE's con que 
contaban las ,eiudadefl afectadas. Se com
prenderá que esta situación no ha expe
rimentado UTla modificación sensible, si 
se repara en el dato que, hace un mo
mento, dió nuestro Honorable colega señor 
Correa, perfectamente ajustado a la estadís· 
tica, la cual dice qUE' no se ha logrado re
eonstruir sino elE'l 20/~ al 25% de las habi
tacioncsque fneron destruídas por el sis
mo _ Este solo heeho. me ¡parece, llevará al 
ánimo del Honorable señor Maza el conven
cimiento de la verdad qUE' estoy expresan
do, en orden a que en esa zona la escasez de 
hlabitaciones es mucho más aguda qne en 
Santiago. Val paraíso o cualquiera otra ciu
dad que 110 haya experimentado los efeerlo!> 
del terremoto del año 193'9_ 

Y si )a sensibilidad de nuestro Honorable 
colp¡.ta SE' sintió alarmada cuando, caminan
do por la Costanera y desviando su aten
CIón hacia la ribera del lado opuesto del río 
Mapocho, vió Jo que allí ocurre, estoy cierto 
de qu~ con mayor razón se sentIría alarma
do al ver lo que ocurre en la zona damnifi
cada :en Concepción, Chillán, LinareR. Pa
rraL Mulchén, en una palabra, en todas las 
ciudades de aquella zona, donde se obser
"an cuadros mucho más do]or':)sos que estos 
que han impresionado la sensibilidad del se
ñor Senador. Y si, con toda razón, el espe.!
táculo de la ribera del río opuesta a la Cos
tanera lo ha llevado a representar ante el 
Honorable Senado la conveniencia de 'que el 
legislador preste atención a este grave pro
b1emn, que afecta por igual a las distintas 
(~;,udadps dd PaL:l, no pueoo ltlellos de esti
mar que, seguramente, el Honorable c01ega 
convendrá conmigo en que esta zona requie
re una Jegifllación especial, .porque ha sido 
afectada por r,ircunstancias especiales. 
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Pero, señor Presidente, hay también. otra 
I'azón más que, estoy cierto, el señor Minis
tro de Hacienda querrá conslderarla en sn 
debida importancia. Me refiero a la modifi
caCIón propuesta por la Comisión al artículo 
4.0, a), que ilefine lo que debe entenderse 
por damnificado, para los efectos de la apli
caCIón de este artículo. Tal modificación di
ce como sigue: "Se entenderá por damnifi
cado, para estos efectos, al que era propie
tario, al tiempo de la catástrofe, del predio 
que se trata de reconstruir y continúe sién
dolo, o sus herederos." 

y bien, señor Presidente, ¿sólo al,pTopi"
tario de un bien raíz ha de serle concedido 
este privilegio y ha de otorgarse este bene
ficIO? Yo creo que ihay una manifiesta In
justicia en razonar con este crIterio, si se 
piensa en que también fueron damnificados 
muchos habitantes de esa zona que perdie
ron cuanto tenían y que no pudieron perder 
una casa porque no la poseían en ese mo
mento, porque no eran dueñ.os de un bien 
raÍZ. 

i, Hay razón para Ique al que arreuda ba 
una calSa y que perdió todos sus haberes. se 
le niegue este beneficio de la ley, ónple
mente, porque no era dueño de la propie
dad? ,Segur,'1mente, en muc,hOls 'casos, estos 
arrendatario'" tenían algún sitio eriazo, y 
para eonstruir, con toda razón pueden lm
petrar los beneficios de la ley. 

.sin embargo, dentro del concepto en que 
se informó el criterio de laColl1isión de Ha
eienda, a esta gentp, qUE' fué tan damnifi
cada como la otra o más que ella. pues es 
posible que haya perdido más .queaCjuéll a, 
todo cuanto teuía, la ley no le concedp este 
beneficio. ¿ Hay ('ll ello justicia ~ 

El 6eñor Alessandri (1Iinistro de Haeien
da). --- La ley ac11[31 tampoco le eOllcede 
ningtÍn beneficio. 

El señor Ortega.·- Habría (lUt' salvar esta 
omisión. 

El 8e1101' Corree'.. - Podrían re('.()Ilstl'nÍl· 
con préstamos al do~' por ciento. 

El seÍlor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- Podrían recurrir a estos pr{>'lilllH'S. 
como podría hacerlo enalquiera persona. 

E,¡ señor Ortega.- Aceptaría el criterio 
expresado por el señor Ministro de Hacien
da cuando interrumpió al Honorable señor 
Correa, en el sentido de que no hay razón 
para 'que esta ley favorezca a personas de 
útras partes del País, 'que pu€.dan ir a eons
truir allá con un préstamo obtenido en 
estas condiciones ventajosas. Pero, porque 

psto es e'fectivo, ¿ hay razón para que se pri
ve de tales beneficios al que recitbió daño, 
consideraples por el terremotó, por el hi'
cho de que no era propietario? 

El señor Alessandri (Ministro de Haeíen
üa).- Entre esa injusticia y la inmorali
dad que significa que se utilice una Clltás
trofe, como un terremoto, para ~lacer toda 
clase de ganancias ilícitas, estoy con este 
criterio. Si mantenemos la situación actual. 
continuará la misma irregularidad que llil! 

chos conocemOB, en el l'ielltido de que mu
t'has personas pueden edificar casas con 
pr,éstamos a12 0;0, para venderla"'. con ;gran 
des·difel'enc ¡as, sin ha berlflf; habitado l'i
quiera. 

El SellO}' Ortega.-- ACt'pto las razonf'~ 
que asisten al señor 'Ministro de Hacieml1l 
]'e~1pecto de aquellas personas que van a 
construir en 'la zona del terremoto sin ha
¡ber recibido daños del sismo a !que nos es
tarnos refiriendo . Pero, señor Presidente. 
¡, esto ~ignifica que hay~ jm:ticiu, tamh.iéll. 
en privar de los beneficios de la ley a log 
que efectivamente fueron damnificados! 

El señor Rod·ríg1.1eZ de la, Sot:,a.- & Pero 
qué perjuicios recibió el que no era pro
pietario? 

El señor Ortega.- Estos arrendatarios 
peI'dieron todo cuanto tenían: amobladot'. 
'{~l1Rer8S. en fin. todos RUS haberes. 

El Rf'ñor Rodríguez de la Sotta.- Esta,,; 
ipyf's, HOllorable (wlega. no son para re
]HlllE'!" mlwbh~s, "ino para I"('construir- in
mupbles, 

El "Pllor Ortega.- Ya jD sé, Honorablp 
~enado)'. Pero existf el (m~o (le arrendata
rios que tenían un sitio eriazo. ¡, Por qu{; 
a (',·tos propietarios "E' los dej,<¡ fuera elf' 
los beneficios? 

El proyecto está inslpirado en el dcse(. 
de ir en auxilio de toda la gent(' que sufrió 
(laños apreciables por el ter¡·emoto. Por e,,
tu, considero que la dcfinieitÍn d.> damnifi
rajo qU(' da el artíeulo 4.0 del proyecto 
propuesto por la UOl1l1sión de Hacienda, \'s 
injusta. y, en el momento Íl}Jortnno, voy 11 

proponer una enmienda a su redacción. 
El señor Alessandri Palma (Presidente l. 

Podría formular ilJdieación de inmediato. 
El señor Ortega.- La formularé al t6r

mino cj,e mi,,; observaciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Ojalá la hiciera pronto. Honorable Sp
nad01', ]lU('C; deseo proponer al Senado apro
bar la parte no objetada ,del Intíl"ulo y vo
tar por separado aquella qut' hu mereeidi¡ 
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observacione'3, para terminar de una Yez la 
discusión de él. 

El señor Ortega.- Deseo sólo, para ter
minar, referirme al argumento que expuso 
tan bien el Honorable señor Maza, en orden 
a que, aprovechando la,s condiciones venta
josas en que, de acuerdo con la ley, se con
ceden estOR préstamos, se con5;truían edifi
cios de renta. 

Creo qu(' la observación del Honorabl(' 
Senador carece de fundamento, ya 'que el 
proyecto de ley en debate limita a 300 mil 
PCI'WS el monto de tales préstamos, suma 
(1ne, considerando la cal'cstía de los mate
!:iales de construcción y dl' la mano de. obra, 
no eR, ciertamente, excesiva. 

Por estas (:onsideraciones hemos fonnu
lado, en WItÓn del Honorable señor Correa, 
una indicación, que está en poc1er dl' la 
Mesa, tendientr a mantener las disposicio
nes de la ley vigente, que establecen qu\' 
f'stOR préstamos se otorgarán con un inte
rés del dos pOr ciento y can una amorti7.il
cIón, también, del dos Dar ciento, 

No deseo quitar má~ tiempo al Honora
ble Senado, con la lectura de otrOR ante('('
áentl'R que tengo a la mano, quC' c1E'l1llH''';
tran que el !]l'opietario qul' obtienl' ('st?S 
préstamoR tiene que incnrrir en 1111a SPl'I(' 

de desembolsos por otros gl'avállleneR; por 
ejemplo, tiene que pagar la contribnción dE' 
bienes raÍces, etcétera. En consecuP1H'ia, 
está muy lejoR de encontrarse en la s¡tua
ción de privilegio en que se ha querido aquí 
hacer c.reer que se encuentra. Así se explieil 
que no se :hayan ¡hecho construcciones t'll ma
yor número en la zona y que ninguno c1; 
e<;tos inversionistas, que no faltan en E'í 
País y quC'son bastante listos, ha~'a creído 
que podría ir a hé:PPj' un pingüe negoeio 
reconstruyendo COn esta clase de préstamOt;, 
no obstan/te que, como todos sabemos, alli 
la dE'manda por esta mercadería -por 
así llamar a la easa-hwbitación- sobre
pasa con mucho a la oferta. En realidad, no 
I'e ha producido la reconstrucción en escalll 
ni si,quiera aproximada a la que las nepp
sidades de la zona devastada exigían. 

El s~ñor Alessandri (Jl.finistro de Ha
cienda) .-- J.la demanda de préstamos e" 
muy superior a la capacidad de recons
trucción de la Corporación. Así que no es 
porque haya habido falta de interés, sino 
por la falta de posibilidades, pne.s las soli
citudes de préstamos exccrlen considera' 
blemente a la capacidad dI" recol1strnceión 
de la Corporación. 

El Señor Ortega.- Esa: situación no se, 
podría mantener si se eleva el interés del 
2 010 al 6 o!o, como el señor Ministro lo, 
propone. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da). - Contesté sólo el argumento di'l Ho
norable Renador, en cuanto a que JW hit 
habido intE'rés. Hepito que lo ha habidn, y 
en exceso, 

Ahora, en cuanto a la situación ti" 1u..; 
(iue perdir¡'on sus haheres sin ser propÍr
tarios, se me ha recordado, y con razón, 
que la ley primitiva dió subsidios que no 
se otorgaron en la ley siguiente, porque. 
I'ógieamente, no había medios para indivi
dualizar a las; personas qur habían !'eeibi
do perjuieios. Pero esos perjuicios a qn!' 
alude el Honorable Senado!', fUf'ron indem
nizados por la primitiva ley; y hoy día 
llO habría medios para comprobarlos. 

El señor Ortega.- Esos subsidio/'> ruv
ron efedivam,'ntr concedidos, pero en pr~}
poreión exi!!'ua, y su monto estuvo muy 1(,
jos de podrr satisfacer las necesidades qu,' 
pl sismo proYocó. No ereo, señor Presi
dente, qll(> éste sea el momento de angn~
tiar rnú,; II la ya angustiada pohlaeión de 
psa zona, quP ha venido sufriendo toda da
"e dp rigorr's y neeesidades __ desde "j año 
1989 hasta ('sta fecha. No rreo qur "'~ deba 
ahora, ('omo un nueyo fenómeno, provoe:{
do l'SÍ<l \'('Z por el Poner IJegislativo y 11~) 
por la Ilatllf'aleza, dejar caer sobN' (·lla 
('sta IIU('va ,,<lución, la de imppdirlp ]'(,(,m¡;,;

tl'nÍJ' "Il"; Ill'o'piecldes; porque, pn realidad, 
Ull pl'Pstamo concedido al () o!o va a S<3r, Pll 

muelws ,·aso.;;, un bpllefieio concedido él lo" 
{,clltista>; y !lO a la gentp de e8CaSOl': o n¡,,-
tlianos rl'cursos. 

Debo agregar que no ('1'PO que (,-:t.;' ;"1' 

pJ espíritu d(' los Honorables co19ga.-; pro
<:eder en ('sta forma. Por eso, voy a iu"is
tir en la ¡udit'ación (lue hemos pr()pll,~t'itll 
,:on el lIolJ()l'ahh' señor Correa. 

gl~i,f¡l)r Maza.- Voy a referil'Ilk úni
t·:tlilt'lltt· él 1"" puntos en que he r,:iuo aludi
uc' tanlo pPl' PI señor :lI.Iinü,tro de Haeipn- , 
da, ('(JElt' por ,>1 señor Renado!' que tlpjá ia 
palahl'¡¡. Y \'I)~' a eomeJlzar por esto, últi
mos. 

Resp(~d() a la observac'ión que ha heeho 
d Honorable Senador que aeaba d,: lisa,' 
de la palabra. en arde!! a que si yo hn
bien) dsitado la zona ncva,;taaa, Chill:íll. 
[JOS Ang!'lps, etcétera, no me hu!ú<:ra "x
tr-añado que en Santiago pasen eO~a" tu
mo la.~ que .ro indiquí, porqup ;;,~ Ile 
all~ SOH mllrho mayorE'R y más elol.'lldttp", 
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debo manifestar al Honorable Senado que 
he visitado toda la zona afectada por el 
~ataclismo y que así como conozco la si
tillaeión de las poblaciones df' Sjantiago, 
tamhién qonozco, perfectampJlte, la de la 
¡:ona devastada. Existe allá la misma es
caRez dp habitaciones que aquí ... 

El señor Ortega.- No, es C'ollsi(]erablp
mente mayor en aquella zona. 

El señor Maza.- I~a eircunstullcia el" 
que esa zona haya sido víctima de un te-· 
rremoto o de un temblor, es muy triste. 
... eñur 'Presidente. 

Por eso, en poco tit'mpo, Sl' dietó una 
ley por la cual se concedían subsidios y 
auxilios a los damnificados y se daban me
dios para la reconstrucción de laf; propie
d <1de¡.; destruídas. 

Conozco en tal forma, el problema de la 
habitaúón, que, por este conocimiento que 
tengo df' él, hago uua afirmación antl' el 
'''enado: 'en una cifra no inferior a la 
mitad, este problema subsiste por incom
petenl'ia o desidia de las autoridades en('ar
~ada;; de solucionarlas: por una parte, de 
la Corporación a que nos estamo>; refirien
do, y, por otra, de la Caja de la H ahita
t·ión Popular, que funciona en Santiago. 
:-4i los dineros de que estas institnciones di¡;;
ponen hubieran sido bien empleadofi y se 
hubiera procedido en forma técnica y cien
tífica .'! con critprio social, pI problema de 
]a habitación e¡.;taría, en gran partr, cm 
Yí~ de solución. Y no podríamos d,>eir (jUl' 

ta Caja de la Habitación Popular ha hecho 
desemholsos para doscientas mil ea83S (·.11an

.lo só]o se ltan edificado 8iet(' mil. 
Cuando Se le encomienda al Consejo de la 

~ 'aja de la Habitación el cumplimiento de 
,·iert.a" leyes, todo se diluye pn tra!l1itaciones 
.", por último, se propone al Gobierno que se 
,;nspendan los beneficios de ellas. 1 nclusi
\'(;, ,,1 Consejo de la Caja de la Habita
"ión Püpular ha propucsto qne los bien e::; 
Ijur ha adquirido para edificar huertos 
I)br(~ros y familiares se enajenen para a11-

lUl'.ntaJ· la cantidad de los bienes de qu.:
dispoTIP, para hacer otra clase de edifica
,-iones. En vez de cumplir ]as leyes qUE' se 
didan y de' aplicar las disposir,iones de és
tas "n beneficio de la obra social que se 
1 rata dl~ hacer, le pasa como a la Corpora
(·jón dI' Reconstrucción y A l1xilio, que gas
ta sumas fantásücas en cosas illnecesarias. 
En lugar de reipartir la gracia que se di,;, 
"on "aerifieio de todo el País, para auxi
liar a la gente que había padpridn a conse
"lw'Iwia de Pt'te rataclismo, las institncio-

nes y funcionarios se limitaron a construir 
palacios en los fundos y a hacer edificios 
fastuosos en Concepción y en Chillán; y 
ahora no hallan qué hacer con ellos, des
pués de haber invertido, en esas obras, fon
dos que habrían servido para mitigar mu
cho dolor humano. Se han hecho cosas in
útiles, ostentosas y dilapidadoras. 

El señor Ortega. - Pero el señor Senador 
~onvendrá conmigo en que el legislador no 
tiene la culpa de esto. 

El señor Maza. - No, Honorable colega, 
no lo tiene el legislador ni la tienen los dam
nificados. 

Por eso, creo que una institución como la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
que en ocho años no ha slabido cumplir ni 
con la décima o centésima parte de sus fi
nalidades, no merece la confianza que ahora 
se pretende otorgarle. Esta es la razón de 
mis palabras anteriores y de las emocioDIl
das .Y exageradas, tal vez, que he nronUll
{'iado en esta' sesión. 

Considero que, a pesar de la acuciosidad 
que se Iha prestado al estudio de esta mate
I-ia, no se ha llegado al fondo de la cuestión 
y que aun no hemos llegado a poner el deelo 
pn la llaga. 

Deseo ahora referirme, brevemente, a las 
palabras tan amables del señor Ministro de 
Hacienda. 

Manifie-ta el señor Ministro, que se tra
ta de otorg-ar dos clases de préstamos: unos, 
para los damnificados que, a mi juicio, no 
debieran ya existir, pues debierau haber 
clesaparecirlo después de ocho años de vi
gencia de la ley; y los otros. para los due
ños de propiedades urbanas, no rurales, que 
fneron adquiridas después del terremoto. 

I1a veroa(l es, señor Ministro, que la ex
posición tan clara de /Su Señoría no 10 es 
tanto en el artículado del proyecto, puesto 
que el numero 2), artículo 4.0, dice: " Los 
préstamos para c()'nstrucción urbanas no 
comprendidos en el número anterior, etcé
itera ... " y, después, la letra c) de este mis
moarticulo dice: "El monto de los présta
mos para predios rurales no podrá exceder 
de $ 300.000 ni ser superior al 40% del 
avalúo fiscal .. ,". En consecuencia, siem
pre se va a im;istir en estos préstamos para 
predios ruralef¡: 10s bel1efi'cios no se harán 
extensivos sólo a los predios uI'lbanos. 

Señor Presidente, no quiero ser majadero 
en este asunto. Y'a 'he dejado a salvo el con
cepto que tpng-o del problema. Culpo, por 
nn lado, a la Corporación de Reconstruc-
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y Auxilio y, por otro, al Consejo de la Caja 
de Habit::ción Popular, de que este proble
ma siga todavía en esta forma ignominiosa 
que estamos eomentando ahora. Pero es
toy dispUésto a aceptar, a :pesar de que 
"igo considerándolo injusto, un articula
do de p~ta na,turaleza, para que, por Jo 
menos, a una parte del País, llegue la €r-::
peranza de que se puerle reconstruir, y tam
hien ,con la esperanza de que los homhres ¡PÚ
hlicos, que tienen la responsabilidad del 
Gobierno, estudien la manera de haeel' llc
~ar esta gracia al resto del País. 

Re dicho. 
J~l señ.or Alezsandri Palma (Presidente). 

-~Como se ha pasado la ,hora, formulo indi
(~ación para que la primera media ~ora de 
los Incidentes la dediquemos al despac:}lO de 
solicitudes parlticulares de gracia y proITo
g"ucmos por el mismo tiempo laSe¡rund,¡ 
Hora, eomo Jo establrce el Reglamento. 

El señnr Ortega.- Muy bien, .señor Pre
~ídente . 

El ¡;eñol" Alessandri Palma (Presidente). 
:-;i no hay oposición, así quedará acordado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18 hor~, 3 

minutos. 

SEGiUlNDA HOiRA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 29 
minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Continúa la sesión. 

Se va a con"tituir la Sala en sesión secre
ta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en s~ión SOOT&

tao para tratar asu.ntos particulares de gra
cia. 

-Se reanudó la sesión pública a las 19 
horas, 15 minutos. 

PERSONAL DE IMPRENTA DE LA AR
MADA.-INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 

N.o 8,055.- OFICIO 

El señor Secretario.- ':Bl-l Honorable se
ñor (;/arlos A~lberto Ma:rtinez 'ha formu
lado indicación para que se reitere, por se
!Tunda vez el oficio €nviado al señor Mi
~istro de 'Defensa Naeional, solícitándo,le 
,;e sirva informar t;obre el no cumplimien-

to de la lev 8,0:55, en la parte que decla
ra "per,.on~l civil" al pCl',;ollal de los ta- " 
lleres de la Imprenta de la Armada Na
eional. 

El señor Alessltr.d,:i Palma (Presidentd. 
~Se enviará el oficio solieitado ¡nr Su f:;('
ñorÍa. 

En la hora de los Incidentes, está in.'
nito <'n primer lugar el Honora1ble señor 
']'01'1"('';, 'lfllt> no está presente en la Sala. Rn 
\'onsecu<'llcja. tiene Id palahJ"a el Honorable 
spñor flnzmán. 

ERRORES DE INFORMACIONES DE 
PRENSA SOBRE DEBATES DEL 

SENADO 

.Elj spiíoi' Grove.- J Me permite .una lll

terl"u¡wión. IIonorablr colega' 
¡De¡·;'·o formulAr. sefíor Presidente, no un 

l't·clamo. sino, más bien, una o,bservaciól~. 
ffe leído la ver"ión di> la sesión de RVi>l". 

qllP S(' pllbljea en la prensa de hoy, y "aun 
eUt:lIldo intervine en dos oportunidades 
en algoqiH'. segúl1 mi (~ol1ciencia, conside
ro de intrl'~¡';. no fignro 'para nada en la 
t'!~s{)Í1a Uf' la prlJntSa. 

E·] i;0ñ()r Maza.- En cambio, yo apa ;'ez
en rlicÍ¡'wlo <'0:'<1';; que no he dicho. 

El señor Grove.- Creo que como i1'1ní 
túdOR sorne" iguales, tengo derecho también 
aqne l"e dé a COl1oC'er lo que yo expreso. 

}1j1 !'f'Ííor AnlUnátegui.- Aprovechando 
las palabra" del Honorable señor Grovr. 
quiero (leiarconsta:1cia de que ('n la YP1"

"ión pnblj':ada en la prrnRa sobre la sesión 
de Ryf'r del Honora,bIe Senado, se dice qU(' 
d Senador que hatbla habría propuesto flll

mentar p1 número de Consejeros parlan}{'n-
1arios en rJ Consejo de la Corporación de 
I~f'f\Ol1strllcción y Auxilio, ~uando, en l'e<1-
lid,ad, ocurrió otra ,cosa: propuse aumpw 
tal' a cuatro el número de Consejeros !pro
puestos por el Presidente de la RepÚ'bli(·a, 
a fin de darles debida representación a la;; 
provincias. 

El señor Martínez (don Carlos A.).-Son 
re"pñas de los propios diarios. 

f131 señor Alessandri Palma (Presidente). 
~N(l se trata de la versión oficial. 

El señor Amunáteg-ui.- Ya 10 sé. Por 
NlO. ,quiero dejar constanúa de mis (erda-
Jeras palabras. \ 

El spñor Alessandri Palma (PresiéIente). 
--La ver"ión oficial l10llt retiró ninguno de 
los míern bros de la prensa. 

El srñoI' Martínez (don Carlos A.).-La 
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prensa no pll'blica gratuitamente las rese-
• ñas oficiales. 

;El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~e hará lo posible, señor Senador, por pu
hIlear ... 

El señor lVIartínez (don Carlos A.).- Ya 
hace dos meses que estamos en esta sitna
ción: 

El señor Alessandri Palma (PresIdente). 
Cuesta mucho dinero la publicación. 

El señor Martínez (don Carlos A.).-- Pe
ro contratar -con un solo diariQ la publi
cación de la reseña oficial no costaría mu
cho. 

Ell señor Grove.- Entiendo que nínguno 
de los reporteros de los diarios, que tienen 
entrada a las tribunas del Senado, debe 
expresar cosas que no se han dicho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Desde e1 martes próximo ,)'Oe va a "radiar" 
una versión extractada, por todas las ra
dioemisoras del País, y los diarios que no 
digan la verdad aparecerán como falsos 
ante la opinión pública. 

JjJl señor lVIartínez (don Carlos A.).- Es 
que es más la gente que compra losdia
rios que la .que tiene Iradiorrecepitor. 

El señor Grove.- Los reporteros no tie
nen derecho a decir cosas que realmente no 
se han dicho. 

El señor Guzmán. ~COlno ya se ha acla
:rado este punto de la reseña de las sesio
nes, no voy a insistir en él. alln cuando ten
go los mismos motivos que mis Honorahles 
colegas -que nw km precedido en el uso de 
la palabra para haeerlo. 

CREACION DE LA CAJA DE PREVISION 
PARA 'I'RIPULANTES DE NAVE,S y PER 
SONAL DE LABORES PORTUARIAS. -
OFICIO A LA CAlVIARADE DIPUTADOS 

El señor Guzmán.- Quiero hacer presen
te al Senado que hace ya más. de tre" afias. 
me paree{" p]'(~:o;('nt(> a : n eomúdet'acióH U11 

proyeeto dé' ley cuyo objé'to era crear una 
Caja de Prt~yisjóJ1 para Jos tr<llU'lantcs de 
naves y personan afeeto a la" .laboret; de 10:-; 

puertos, ~os movilizadores. en unión de mi~ 
Honorabe:s eo'leg'as Muñoz Cornejo y Bór
quez. 

Est(~ proyecto permane{Jió en el Senado 
durante aLgún tiempo y me parece que se 
envió a fines del año pasado a la Cámara 
de Diputados, porque debía tener origen 
en esa Gorporación. Hasta hoy día, pare;~e, 
no ha ~,ido tratado es-te proyecto ni "iquie-

ra en la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de la Cámara de Diputados. 

R.ogarÍ.a, si es que se lluede hacer, dado 
el trámite en (!ue se encuentra este proyee
to de ley, que se comisionara a los Senado
res que fueron sus autores para que con
currieran a la Cámara de Biputados y ob
tuvieran que se apresurara su despac:ho. 

Deseo, de paso, manifestar qur e.,te pro
yeeto de ley no es como much<r,,; otro¡; que 
se ihan presentado y que, desgracíadamer1-

te, nO tienen un financiamiento da.ro. Este 
proyecto, desde la :partida. cuenta con 11Jl 

financiamiento perfectamente establecido, ~. 
si tiene defectos de otro ordrll, ellos podrál] 
.'ler sllbsa¡;ados en la Cámara de Dilputado,;. 

No sé si es posible hacer lo que estoy 6W 

licitando; pero lo insinúo para qnp lo l:'e
suelva el Senado. 

];Jl señor Alessandri Palma (Presidente). 
- l. Desea Su Señoría que se dirija oficio. 
en el sentido que ha indicado. a la Honora
ble Cámara de Diputados? 

El señor Guzmán.- Pido dos eu"a" se
flor Prebidente: .que se dirija ofieio 'a la 
Cámara de Diputados pidiéndole ponga en 
tabla, en la -Comi¡;ión fl'SlWl'tiv(\ .• '-te pr.-· 
,recto, y, en srgundo lugar, que 5't nos co
misione a ]OH autore-; del proyeeto par:!, ir ;¡ 

la Cámara y 80:íeital' que lo tratt' la (}¡p¡¡

sión respectiva. 
N o sé si es pertinente mi indieaciiín y por 

eso la dejo entregada a la Mesa. 
El sellor Alessandri Palma (Pre:;idente1. 

- ~o existe el quórum reglanlPntario p¡~
ra sometrr a la cC)I1f:lideración de la Sala la 
petición que ha formulado Su Señoría .. El] 

consecuencia, quedará pendiente y se con
siderará más adelante, cuando se encuen
üen presentes en la Sala. a lo menos, o!lec 
Senadorc'3. 

TienE' la palabra' el HOllOl'ablp '';{ófiOl' 

O{Jampo. 

ElVIPADRONAMIENTO DE OBREROS DI 
FILIACION COMUNISTA EN INDU~· 

TRIAS DE LA CAPITAL.- OFICIOS 

El señor Ocampo.- ~eñol' Prrsillcnte. 
Se me ha daJo a conocer Ull hecho que 

llor SlH ·eara·cterÍsticaR y, de ser efectivo. 
'revestiría suma gravedad, tant.o por .10 q\lP 

atañE' a la partr adminisltrativa, ,com() pOI 

lo '(jue ,~e refiere a la moral dr los fUIlCi()" 

narlos que en ello~; habrían partieipado. 
'Se trata. de adiyi<la(le~, además, que m;

tán selllbl'¡jlHlo gran iJJJllüetuJ entre 10-
ira hajadores (' iuduptl'iales de la C:<~~t.a¡. 
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y ,,¡ la>; lll~clidas que denunciaré esta tarde 
ante (,J Honorable Senado est.án Hiendo 
a¡dopt.'l.ua" a través del País, me imagino que 
iguale.~ zozobras estarán sufriendo 10iS diri
gentes inclustr'iales y muchos miles de asa
lariadol' . 

Espcro que las palabras que voy a decir 
sean sllfieientemente valo'radas por ca
da llno de los miembros de esta Honorable 
Corporación y que, sin distinción de cre
do:> ni ideales políticos, estarán ellos (Je 
aCIJ errlo en condenar lo q nI' nosotros, des
de c,,1,os, bancos, enunciamos y condenamM~ 
eon toda nuestra energía. 

Reño'r Presidente, según denuncias forma
les llegadas hasta el Senador 'que hablh, 
"manadas de dirigentes sindicales y confir
madas po)' industriales de la Capital,. el el ia 
!J del pl'esente me" de julio, un grupo de 
Tenientes de Carabineros, varios Comisarios 
de ese miclmo Cuerpo, numero,,,os agentes dp 
lnve¡,tigaeiones y mús de 15 Inspectores del 
']'nlhajo fnaron citados a una reunión que 
sr efe~t;ló en la Prefectura General de Ca
rabineros. Se trataba, según mis informan
t.es, de una orden expresa del Presidente de 
la B,r,pública, que se enca¡:gó de transmitir
la a Jos presentes el General t>eñor Da,ús 
Pefía, El señor Danús Peña habría informa
d o a los asistentes de ,que, por instruccio
nes PHpe{)ialeR del Presidente de la Repúbli-
1'8. deberían iniciar una labor muy ajena 
:1 la que estaban acostumbrados a realizar 
Jos concurrentes. Se trataba de que todos 
ellos tomando como base las 17 Comisa
rías 'de Carabineros en que está dividirla la 
('iudad de Sanltiago, tendrían que empadro
nar a t.rabajadores existentes en cada uno 
de esos sectores. Al efedo, se notificaría a 
todos los industria}es y a algunos sinllica
tos para {lue entregaran listas de los obre
ros a quienes se considerencomunist'as. 
Pero se agregó que no sólo los comunis.tas 
deberían figurar aíhí, sino también ,aquellos 
obreros que fueran sospechoso.g de serlo, 
('amo asimismo, y muy en e~pecial, loo so
cial-cristianos existentes, ya que, según el 
Gobierno, ose grupo es también considera
do como peligroso y enemigo del actual re
gimen. 

Esta labor ya se habría iniciado en casi 
todos los sectores de la 'Capital. 

Los Inspectores del 'I'rabajo que rpa1i
zan esta acción absolutamente reñida con 
la finalidad para que fué creado ese De
partamento, sostenido y mantenido por los 
trabajadores chilenos, están bajo el man
do del inspector Hernán Cousiño Tocor-

nal. El ;,eúor Héctor Escríbar, Inspector 
General del Trabajo, nombró a este caba
llero en ese puesto, porque, según parece, 
conoce muy bien a su gente. En efecto, 
Honorable Senadores -y perdónenme una 
pequeña digresión-, este inspector, Cou
siño Toeornal, ha tratado en vano,con 
I>H grano de arena, de desprestigiaT al 
Senador que usa de la palabra. En 
una entrevista que dió 11 cierta pren
sa, :,;e permi[tió suge'rir la felonía de 
que parte de los fondos que dieron los obre
ros organizados norteamericanos para aylÍ~ 
dar a los persbgúidos chilenos, pudieran 
estar siendo usados por el Senador que 
habla para pagar un hotel, donde estuvo 
viviendo fastuosamente, según él, en Nue
va York. 

Deseo aprovechar esta oportunidad pa
ra decir al Honorable Senado que ningún 
rastacuero o soplón podrá alcanzarme con 
suposiciones tan cobardes. Ni ahora, ni 
nunca, el dirigente sindical que habla, du
rante los añc<; que ha estado sirviendo al 
proletariado chileno, ha usado un sólo cen
tavo de la clase trabajadora para usos o 
menesteres personales. 

Por tanto, si recojo esas infamias, lo ha
go sólo para exhibir la ca;idad moral de 
quien las dijo en mi ausencia y como una 
muestra de las armas malévolas e infectas 
que usan algunos individuos, que viven a 
costillas del régimen, en su afán de adular 
a los que estún en el Poder. 

y nada más sobre este asunto, señQr 
Presidente. 

Señor Presidente, puedo asegurar que ya 
son varias las fábricas y talleres donde se 
han ido a pedir los empadronamientos a 
que me venía refiriendo. Sé, por ejemplo, 
que las firmas Juan Yarur, Jorge Hirmas, 
Fábrica de Calzados Calvo, etcétera, y creo 
que también las industrias, como la Com
'pañía de Cervecerías Unidas, y algunos hoq
pita les, han sido requeridos para cumplir 
esa monstruosidad. 

Asimismo, algunos sindicatos ooreros 
también han sido conminados a este afán. 
Entre ellos, se me denuncia que en el sin
d:cate N.o 4 de panificadores, un dirigen
te se aprestaría, sin conocimiento de sus 
propios cornrauprcs, a hacer, por su pro
pia cuenta, una lista de comunj,¡tas. 

He R8.bido que numerosos industriales ho
norables se ban negado a aceptar seme
jantes resoluciones. Algunos de ellos han 
manifestado que los obreros a quienes ¡;e 
califica de comunistas, superan en compe-
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tencia y en cumplimiento de sus deberes 

a los demás, por lo 'que temen que su indus

tria sufrü'á trastornos por cualquier hecho 

que venga a alejar de la fábrica a e"os tra

'bajadores. 
Otros, la mayor parte de ellos por digo 

nidad, se niegan a hacer el papel dedela

tores de los hombres humildes y esforza

dos que les han ayudado a amasar sus for

tunas o han contribuÍdo con su esfuerzo a] 

desarrollo de sus industrias o negocios. 

Es probable que no faltarán algunos "vi 

vos" que puedan dar una lista de los obre

ros con los cuales no simpatizan, o apro

vechar la oportunidad para disminnir su 

personal, situación que ha estado siendo 

impedida por algunos sindicatos de, la Ca

pital. 
En todo caso, estos hechos han prodnei

do un enorme malestar entre las masas tra' 

bajadoras y en los propios industriales, y ;i(, 

estima que esta orden, de ser efectiva, se

rá fuente de perpetua discordia en los pro

pios centros de la producción. 
,señor Presidenlte, yo me permito pregun

tar ¿'qué se ¡persigue con eSa disposición 1 

A Se pretende sólo tener una lista de los 

obreros considerados "peligrosos" y "sub· 

versivos" por el Gobierno? ¡, Se pretende 

arrojarlos de las faenas donde ganan el pan 

de ellos y de sus familias ~ ¿ ISe pretend e 

dar un manotón de ahogado y encarcelar, ue 
nuevo, a cientos de hombres Vl'obos, dignos 

y honrados? ~Se pretende haeer este empa

dronamiento para cump1ir opor'"unamente 

las disposieiones antidemoerátieas de la J~ey 

de Defensa de la Demoeraeia, en el sentido 

de borrar de los registros electorales y 

tIe los sindicatos a miles y miles de (,iuda~ 

lianos de la República Y 

Creo, srñor Presidente. qll!' e8tt' hecho 

rtebe herir la conciencia de los señores R(,· 

nadores, quienes, espero, me ;teompañarán 

en el pensamiento de 'que esta, fo'rma de estar 
alterando la trtmquilidad de la gentp que 

se gana el diario sustputo 'Y que eft'etiva' 

mente es la que eontribu,v(' al ('ngrandeei-

miento de la Patria en la ·base misma de las 
fuentes G.omer<~iales e industriales de la 

Naeión, es una provoeación y un método 

que a nada bueno pUNle condueirnos en el 

País. 
Por estas razones y otras, que estaría de

más seguir explicando, pido que se envíE' 

oficio al Ministro del Interior, de quien 

depende el Cuerpo de Carabineros, para 

que nos informe, a la brevedad posible, so

bre las actividades 'que se me han denun

eialdo. 
Pido, también, que se envíe eomunica

eión al Ministerio del Trabajo, con el fin 

de que nos informe sobre la veracidad de 

e!',as denuncias y de cuáles son las instrue
ciones que tienen los Inspectores del Tra

bajo que están desarrollando esta aCClOn 

f'onjunta con Carabineros y agentes de In

vpstigacíones. 
Mientras estos antecpdentes llegan, des

dp esta Alta Tribuna, llamo a los diri.gen

tes sindicales y a los trabajadores del Paí" 

a no dejarse intimidar por estas ('oaceÍo

nes. Los llamo a mantener su unidad sin

dical por eneima de bandería~ políticaR y 

credos religiosos, en defensa de sn pan, de 

su organización sindieal y de las libertarles 

dfmoeráticas. 
Al terminar, srúor Presidentr, eréame qUE' 

def;rarÍa sinceramente habrr sirlo mal infor

mndo, pues lamentarla que órdenes de esta 

natllralpza, pmtUladas de la Moneda. al ser 

I'ff'ctivas, podrían ponrr en peligro ~l pres

ti~óo dr instituciones que siempre han sido 

rpspetadaf; y queridas por el pueblo chile

no. 
!<JI ~eñor Alessandri Palma (Pr¡>sid¡>nte). 

-Se enviarán los oficios quP ha solieitado 

Su Señoría. 
Por haber llegado la hora. sp levan1a la 

sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas, 30 

minuto,!!. 

Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción. 


